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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO,
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA,
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES. GRANADA

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2022, de la Delega-
ción Territorial de Granada de la Consejería de Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalu-
cía por la que se acuerda el registro, depósito y publica-
ción del CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LA-
BORAL DEL AYUNTAMIENTO DE BAZA.

VISTO el texto del CONVENIO COLECTIVO DEL PER-
SONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE BAZA,
(con código de convenio nº 18001682012000), adop-
tado entre la representación del Ayuntamiento y la de
los trabajadores, presentado el día 13 de mayo de 2022
ante esta Delegación Territorial, y de conformidad con
el artículo 90 y concordantes del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, el Real De-
creto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y
demás disposiciones legales pertinentes, esta Delega-
ción Territorial de la Consejería de Empleo, Formación y
Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO. Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio en el mencionado Registro de esta Delegación Terri-
torial.

SEGUNDO. Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 17 de mayo de 2022.-La Delegada Territo-
rial, fdo.: Virginia Fernández Pérez.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL
AL SERVICIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAZA

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales
Artículo 1. Ámbito funcional.
El presente Convenio regula y establece las normas

por las que se rigen las retribuciones y demás condicio-
nes de trabajo del Personal Laboral que presta sus ser-
vicios en cualquier centro o servicio dependiente direc-
tamente del Ayuntamiento de Baza.

Artículo 2. Ámbito personal.
1. El presente Convenio afecta a los/las empleados/as

adscritos a la plantilla del Ayuntamiento de Baza, asi-
mismo al personal contratado al amparo de las distintas
modalidades contractuales de forma temporal a excep-
ción de aquellos artículos en los cuales vengan expresa-
mente excluidos.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este
Convenio:

a) Las recogidas en el art. 1.3 del E.T.
b) El personal de alta dirección, bien sometido a la re-

lación especial de trabajo de esta naturaleza o bajo la
condición de habitual o de confianza vinculado por una

relación de carácter administrativo. Este personal que-
dará sometido a las disposiciones que regulen sus rela-
ciones, así como a lo acordado en sus respectivos con-
tratos o nombramientos.

c) El personal cuya relación se formalice expresa-
mente fuera del Convenio al amparo del artículo 2 del
Estatuto de los/las Trabajadores/as.

d) El personal que disfrute de cualquiera de las becas
concedidas por este Ayuntamiento o por otra Adminis-
tración.

e) El personal con cargo a los Programas de Fomento
de Empleo Agrario y en general, cualquier otro que se
contrate en virtud de programas específicos de política
de empleo que pueda concertar esta Corporación.

f) Los/Las alumnos/as-trabajadores/as de las Escue-
las Taller y cualesquiera otros trabajadores que se con-
traten dentro de programas de Formación Profesional
desarrollados por el Ayuntamiento de Baza.

Artículo 3. Ámbito temporal.
El presente Convenio entrará en vigor una vez publi-

cado en el BOP y se mantendrá en vigor hasta 31 de di-
ciembre de 2026. 

Artículo 4. Denuncia y prórroga. 
Por cualquiera de las partes firmantes del presente

convenio, podrá pedirse mediante denuncia notificada
por escrito a la otra, la revisión del mismo, con una an-
telación mínima de dos meses al vencimiento del plazo
de vigencia, y en su caso, del vencimiento de cualquiera
de las prórrogas si las hubiere.

De no producirse la denuncia en el plazo establecido
en el párrafo anterior, el convenio se considerará tácita-
mente prorrogado por periodos anuales completos.

Si denunciado y expirado el presente Convenio, las
partes no hubiesen llegado a un acuerdo para la firma
de otro, o las negociaciones se prolongasen por un
plazo que excediera la vigencia del actualmente en vi-
gor este se entenderá prorrogado en su totalidad, hasta
la finalización de las negociaciones, sin perjuicio de lo
que el nuevo convenio determine respecto a su retroac-
tividad. Durante las prórrogas se mantendrán las condi-
ciones establecidas.

Artículo 5. Representación.
Se entiende como representación legal colectiva del

personal laboral al Comité de Empresa de dicho perso-
nal y secciones sindicales, de acuerdo con lo estable-
cido legalmente. 

Artículo 6. Absorción y condiciones más benefi-
ciosas.

Las condiciones económicas o salariales y de toda
índole pactadas en este Convenio forman un todo orgá-
nico y sustituirán, compensarán y absorberán en cóm-
puto anual y global a todas las ya existentes a 31 de di-
ciembre de 2021, cualquiera que sea su naturaleza, ori-
gen o denominación de las mismas, sin perjuicio en
todo momento, de la aplicación de cualquier disposi-
ción legal que en su conjunto pudiera tener efectos más
favorables.

Artículo 7. Normas supletorias.
En lo no previsto en el presente convenio se estará a

lo dispuesto en el Estatuto de los trabajadores y demás
legislación vigente
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CAPÍTULO II: Comisión mixta paritaria de segui-
miento

Artículo 8. Comisión de interpretación y vigilancia
(C.I.V).

1. Para examinar y resolver cuantas cuestiones se
deriven de la interpretación, vigilancia y aplicación de
este Acuerdo, se crea una Comisión de Interpretación y
Vigilancia.

2. La Comisión estará compuesta por tres represen-
tantes designado por cada fuerza sindical presente en la
mesa de negociación de este convenio. La Corporación
municipal estará representada por tres miembros de-
signados por el órgano correspondiente. Actuará como
Presidente de la Comisión el Concejal delegado de la
Unidad de Recursos Humanos.

3. La Comisión contará con un secretario, con voz y
sin voto. La nominación de sus miembros será estable,
no pudiendo asistir otros que no tengan el citado nom-
bramiento. Asimismo, se nombrarán tantos suplentes
como miembros.

4. La Corporación Municipal, y cada una de las cen-
trales sindicales presentes en la Comisión podrán ser
asistidos en las reuniones por un Asesor cada uno de
ellos.

5. Competencias de la Comisión:
Corresponde específicamente a la Comisión:
a) El nombramiento del Secretario/a de entre sus

miembros por el sistema de mayoría simple.
b) Interpretación de la totalidad del texto del Conve-

nio Colectivo en su aplicación práctica.
c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
d) Facultad de mediación, conforme al presente Con-

venio Colectivo.
e) Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones

se sometan a su decisión respecto de las condiciones
establecidas en el Convenio Colectivo, salvo aquellas
que deban ser resueltas por los órganos de gobierno
del Ayuntamiento de Baza.

f) Proponer la subsanación de los posibles errores
materiales de clasificación profesional, catalogación y
cálculo en las tablas de retribuciones. Será preceptiva la
información y propuesta, por la C.I.V. en los casos de
modificación o creación de nuevos puestos de trabajo,
para la asignación de los correspondientes niveles retri-
butivos, sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan al órgano competente de la Corporación. Todo
ello de conformidad con el marco competencial atri-
buido legalmente a la Mesa General de Negociación.

g) La valoración de los puestos de trabajo cuando, a
instancia de parte interesada, se solicite la modificación
de los complementos específicos. Será asimismo pre-
ceptiva la negociación y valoración por la C.I.V. en los
casos de modificación o creación de nuevos puestos de
trabajo, para la asignación de los correspondientes ni-
veles retributivos. Todo ello de conformidad con el
marco competencial atribuido legalmente a la Mesa Ge-
neral de Negociación.

h) Cualquier problema relativo a la jornada laboral y
horario. Todo ello de conformidad con el marco com-
petencial atribuido legalmente a la Mesa General de Ne-
gociación.

i) La negociación de todos los procedimientos que
afecten a la modificación de las condiciones de trabajo,
movilidad, cualquiera que sea el número del colectivo
afectado, sistemas de provisión de vacantes, de promo-
ción, de funcionarización y de planes de empleo. Todo
ello de conformidad con el marco competencial atri-
buido legalmente a la Mesa General de Negociación.

j) Revisión y actualización del Convenio Colectivo
para adaptarlo a las modificaciones que puedan deri-
varse de cambios normativos o de acuerdos que desa-
rrollen o amplíen el convenio. Todo ello de conformi-
dad con el marco competencial atribuido legalmente a
la Mesa General de Negociación.

k) Proponer la agrupación de las categorías profesio-
nales en áreas funcionales o categorías equivalentes a
efectos de movilidad funcional. La C.I.V. podrá propo-
ner esta movilidad dentro del grupo profesional cual-
quiera que sea la categoría a la que pertenezca el perso-
nal. Esta medida se encuadra dentro de la política de es-
tabilidad en el empleo, evitando las extinciones de con-
trato y posibilitando la adaptación a las necesidades
técnicas u organizativas, cumplimiento de órdenes de la
autoridad o adaptación a normas legales. Todo ello de
conformidad con el marco competencial atribuido le-
galmente a la Mesa General de Negociación.

l) Velar en el ámbito del presente Convenio Colectivo
para evitar la discriminación por razón de nacimiento,
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o
circunstancias personal o social, potenciando el esta-
blecimiento de acciones positivas encaminadas a alcan-
zar la igualdad de oportunidades; pudiendo ser consul-
tada y emitir informe en cuestiones relacionadas con la
aplicación del presente Convenio que afecten a la igual-
dad de oportunidades por razón de sexo o cualquier
otra discriminación directa o indirecta.

m) La negociación de cualquier modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo. Todo ello de conformi-
dad con el marco competencial atribuido legalmente a
la Mesa General de Negociación. Para ello se consti-
tuirá, con carácter previo, una Mesa Técnica que estu-
diará las propuestas presentadas por las diferentes
Concejalías, los/las trabajadores/as o por cualquier Sec-
ción Sindical.

n) La negociación de las bases para cubrir puestos de
trabajo en el Ayuntamiento de Baza, ya sea de forma
temporal como definitiva. Todo ello de conformidad
con el marco competencial atribuido legalmente a la
Mesa General de Negociación.

ñ) Velar por el cumplimiento de las actuaciones y
compromisos incluidos en el Programa de Acción So-
cial, así como participar activamente en su implementa-
ción y cuantificación anual. 

o) Las Bases de Ejecución del Presupuesto serán so-
metidas al trámite de audiencia previa de esta C.I.V., en
todo lo concerniente a aquellos artículos de este Conve-
nio Colectivo que se puedan considerar afectados. 

p) Cualquier otra que tienda a la mayor eficacia prác-
tica del Convenio Colectivo y aquellas que puedan serle
atribuidas al amparo de las disposiciones que en el fu-
turo se promulguen.
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En el caso de la existencia de discrepancias en el
seno de la C.I.V. las partes podrán recurrir a la media-
ción del Sistema Extrajudicial de resolución de Conflic-
tos Laborales en Andalucía (S.E.R.C.L.A.), u organismo
equivalente.

Artículo 9. Régimen de funcionamiento de la comi-
sión de interpretación y vigilancia (C.I.V.)

La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y ex-
traordinarias.

La Comisión se reunirá con carácter ordinario cada
tres meses y con carácter extraordinario cuando las cir-
cunstancias lo precisen, a petición del Presidente/a o
de, al menos, dos tercios de la representación sindical
de la C.I.V. La convocatoria debe ser notificada feha-
cientemente a todos los miembros de la Comisión e ir
acompañada del orden del día. Ésta se realizará, como
mínimo, con cuarenta y ocho horas de antelación a la
fecha de su celebración. En el caso de sesiones extraor-
dinarias se convocarán con veinticuatro horas de ante-
lación.

La Comisión estará presidida por la persona titular de
la Concejalía Delegada competente en materia de per-
sonal o miembro de la Corporación en quien delegue. 

La Presidencia asumirá las siguientes funciones:
- Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y

extraordinarias y la fijación del orden del día, conforme
con las peticiones de los demás miembros.

- Presidir las sesiones, dictaminar el comienzo y fina-
lización de las mismas, moderar el desarrollo de los de-
bates y suspenderlos por causa justificada.

- Elevar los informes de la C.I.V. a los órganos com-
petentes municipales para su aprobación.

- Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de
la C.I.V.

- Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a
su condición de Presidente/a de la C.I.V.

La C.I.V. nombrará a un Secretario/a, a propuesta de
la Presidencia. El nombramiento deberá recaer en un/a
trabajador/a municipal.

Sus cometidos fundamentales serán:
- La convocatoria de las sesiones por orden de la Pre-

sidencia, así como las citaciones a los miembros del
mismo.

- La preparación de la documentación y puesta a dis-
posición de los integrantes para su análisis y estudio. 

- Recibir las comunicaciones de los miembros de la
C.I.V.

- Expedir certificaciones de los acuerdos aprobados,
con el visado de la Presidencia.

- Levantar las actas de la C.I.V., remitiendo el borra-
dor a las partes integrantes en el plazo de quince días si-
guientes a la celebración de la sesión, salvo que se trate
de acuerdos que se deban someter a Pleno u otro ór-
gano de gobierno municipal en cuyo caso se remitirán
antes de su celebración.

- Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a
su condición de Secretario/a de la C.I.V.

Todos los miembros de la C.I.V. deberán guardar si-
gilo, tanto individual como colectivamente, sobre las
materias tratadas y señaladas expresamente con carác-
ter secreto y reservado, en el seno de las reuniones en

las que participe y sobre la información recibida por ra-
zón del cargo.

La C.I.V. se reunirá en primera convocatoria, al me-
nos, con la asistencia de la mitad más uno de los miem-
bros de cada una de las partes (Corporación y represen-
tación sindical). 

Si una de las partes no asistiere se entenderá inten-
tada la conciliación quedando abierto el procedimiento
de arbitraje ordinario de conflicto colectivo.

La Comisión podrá crear las subcomisiones de tra-
bajo que estime necesarias, disolviéndose las mismas
una vez elevadas las propuestas correspondientes.

Para la adopción de acuerdos se requerirá mayoría
absoluta. Los Acuerdos adoptados se recogerán en ac-
tas que vinculan a ambas partes en los mismos términos
que el presente Convenio Colectivo. Todo ello sin perjui-
cio de su exposición en los tablones de edictos de esta
Corporación y de las Secciones Sindicales, así como en
el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Baza.

Ningún acuerdo de la C.I.V. podrá menoscabar el
contenido de los derechos contemplados en el pre-
sente Convenio Colectivo.

CAPÍTULO III: Organización del trabajo y relaciones
de puestos de trabajo

Artículo 10.- Organización del trabajo.
La organización técnica y práctica del trabajo es fa-

cultad exclusiva de la Corporación municipal. Sin
merma de dicha facultad el Comité de Empresa y, en
definitiva, la representación legal del personal munici-
pal, tendrá las funciones de información, negociación y
propuesta en todo lo relacionado con la organización y
racionalización del trabajo, de acuerdo con las compe-
tencias legalmente establecidas o específicamente atri-
buidas por este Convenio Colectivo y en el T.R.E.T.

El objetivo de la organización del trabajo es alcanzar
un nivel adecuado de eficacia y eficiencia de los servi-
cios basado en la óptima utilización de los recursos hu-
manos y materiales adscritos a los mismos.

Los criterios inspiradores de la organización del tra-
bajo en el Ayuntamiento de Baza serán:

- La planificación y ordenación de los recursos hu-
manos.

- La adecuación y suficiencia de la plantilla a las nece-
sidades del servicio.

- La adecuación y eficiencia de la adscripción profe-
sional de los/las trabajadores/as municipales.

- La profesionalización y promoción de los/las traba-
jadores/as municipales.

- La identificación y valoración de los puestos de tra-
bajo.

- La racionalización, simplificación y mejora de los
procesos y métodos de trabajo.

A todo el personal municipal se le asignará por es-
crito un único destino funcional, en el que ha de coinci-
dir necesariamente la unidad del organigrama y el cen-
tro de trabajo donde va a desarrollar su labor. Los cam-
bios de destino habrán de comunicarse por escrito, de
forma motivada y en los plazos legalmente estableci-
dos, tanto al trabajador/a afectado/a como a los repre-
sentantes del personal integrantes de la C.I.V. 
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Artículo 11. Planificación
La planificación de los recursos humanos en el Ayun-

tamiento de Baza tendrá como objetivo contribuir a la
consecución de la eficacia en la prestación de los servi-
cios y de la eficiencia en la utilización de los recursos
económicos disponibles mediante la dimensión ade-
cuada de sus efectivos, su mejor distribución, forma-
ción, promoción profesional y movilidad.

La aplicación de los principios de racionalidad y efi-
ciencia en la utilización de los recursos humanos trae
como consecuencia que para satisfacer las necesida-
des de personal en el Ayuntamiento de Baza se proceda
a atender en primer lugar con los efectivos existentes
constituidos en el ámbito de este Convenio Colectivo,
previa comunicación al Comité de Empresa.

La movilidad y la promoción del personal son dos
instrumentos fundamentales para mejorar la utilización
de los recursos humanos.

La movilidad del personal se realizará con carácter
voluntario mediante los concursos de traslados dentro
de una misma categoría profesional. Los concursos se
basan en los principios de mérito y capacidad. Excep-
cionalmente se combinan con otros valores constitu-
cionales como son la protección a la salud, la materni-
dad y a la familia. La movilidad forzosa se realizará pre-
via negociación colectiva, basada en razones de interés
general y en demandas sociales.

El derecho a la promoción en el trabajo se concreta
en el acceso a una categoría distinta dentro del mismo
grupo profesional o a una categoría de grupo superior.

Los concursos de traslados y de promoción interna
del personal laboral fijo que se produzcan en el ámbito
de aplicación de este Convenio se realizarán bajo los
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y
gratuidad.

El Ayuntamiento de Baza tiene aprobada la plantilla
del personal laboral. Dicha plantilla se actualizará anual-
mente. 

Durante la vigencia de este Convenio Colectivo se
procederá a determinar las necesidades reales del
Ayuntamiento de Baza, con el objetivo de conseguir un
reordenamiento adecuado de la plantilla, seguir avan-
zando en la estructuración de una administración mo-
derna y consolidar el empleo temporal cuando éste res-
ponda a situaciones estructurales.

Artículo 12. Protección al empleo y estabilidad laboral 
Las partes firmantes de este Convenio Colectivo se

comprometen a adoptar las medidas necesarias para la
consolidación y estabilidad de los puestos o plazas de
carácter estructural, que estén dotados presupuestaria-
mente y se encuentren desempeñados interina o tem-
poralmente, de conformidad con los Presupuestos Ge-
nerales del Estado y demás normativa vigente que re-
sulte de aplicación, debiendo constar la aceptación ex-
presa del trabajador/a que ocupa el puesto o plaza a
consolidar. 

Así mismo ambas partes se comprometen a iniciar,
de conformidad con la normativa vigente que resulte de
aplicación, los pertinentes procesos de funcionariza-
ción del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Baza,
siempre que exista aceptación expresa del trabajador/a
que ocupa la plaza o puesto a funcionarizar.

En los supuestos descritos anteriormente se recono-
cerán los años de servicios prestados con el reconoci-
miento de la antigüedad que el trabajador/a tuviera y su
posterior contabilización a nivel retributivo.  

Artículo 13. Principios aplicables a la selección de
personal

El personal laboral al que afecta el ámbito de aplica-
ción del presente Convenio Colectivo será seleccionado
por la propia Corporación, con el máximo respeto a los
principios de igualdad de oportunidades, mérito, capa-
cidad y publicidad.

La contratación laboral podrá ser por el tiempo pre-
visto y las condiciones establecidas en la legislación la-
boral vigente.

El Ayuntamiento de Baza tiene la obligación de entre-
gar al personal que lo solicite, antes de diez días, a partir
de su incorporación al trabajo, una copia del parte de
alta debidamente diligenciada por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social. Así mismo, la Corporación faci-
litará al personal que lo solicite fotocopias de los docu-
mentos acreditativos de las cotizaciones a Seguridad
Social.

Artículo 14. Normas aplicables a la selección de per-
sonal laboral fijo

Corresponderá, en todo caso, a la Presidencia del
Ayuntamiento de Baza la formulación de la Oferta de Em-
pleo Público, conforme a los criterios fijados en la norma-
tiva básica estatal y de acuerdo con el Presupuesto y la
Plantilla aprobados por el Pleno. La propuesta de Oferta
de Empleo Público, se informará y se negociará previa-
mente con la C.I.V. para elevarla al órgano competente
para su aprobación.

Se incluirán como objeto de la Oferta de Empleo Pú-
blico las necesidades de recursos humanos que deban
cubrirse con personal laboral fijo y no puedan ser cu-
biertas con los efectivos de personal existentes, siem-
pre que exista crédito presupuestario y se considere
conveniente su cobertura durante el ejercicio; todo ello
de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 15. Clasificación profesional
La clasificación del personal laboral del Ayunta-

miento de Baza se realizará dentro de las categorías,
grupos y niveles que figuran en el presente artículo con
la finalidad de ordenar los puestos de trabajo aten-
diendo a los niveles de titulación, formación y capacita-
ción para ejercer las funciones y tareas de los distintos
niveles de la prestación del servicio público, facilitar la
movilidad del personal favoreciendo así su promoción.

El grupo profesional agrupa unitariamente las aptitu-
des profesionales, las titulaciones y el contenido gene-
ral de la prestación laboral, incluyendo las distintas ta-
reas, funciones, responsabilidades, o especialidades la-
borales asignadas al trabajador/a.

Los distintos puestos de trabajo del personal laboral
sujeto al ámbito de aplicación de este Convenio Colec-
tivo se agruparán de acuerdo con la titulación exigida
para su ingreso, en los siguientes grupos profesionales:

Grupo Profesional I
En él se incluyen los/las trabajadores/as que en el de-

sempeño de su trabajo requieren un alto grado de co-
nocimientos profesionales, que desarrollan actividades
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complejas dentro de su nivel académico (Doctor, Licen-
ciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes) y que ejer-
cen sobre uno o varios sectores de la actividad, con ob-
jetivos definidos y alto grado de exigencia en los facto-
res de iniciativa, autonomía y responsabilidad. 

Se integrarán en este grupo profesional aquellos/as
empleados/as que a la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo tengan reconocida su pertenencia a
las categorías profesionales pertenecientes al grupo A1.

Grupo Profesional II
En él se incluyen los/las trabajadores/as que desem-

peñan funciones consistentes en la realización de activi-
dades complejas con objetivos definidos dentro de su
nivel académico (Diplomado Universitario, Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalentes) y que inte-
gran, coordinan o supervisan la ejecución de tareas he-
terogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo
de un conjunto de colaboradores. Se incluye además la
realización de tareas complejas pero homogéneas, así
como aquellas que consisten en establecer o desarro-
llar siguiendo instrucciones generales.

Se integrarán en este grupo profesional aquellos/as
empleados/as que a la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo tengan reconocida su pertenencia a
las categorías profesionales pertenecientes al grupo A2.

Grupo Profesional III
En él se incluyen los/las trabajadores/as con título de

Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente o Forma-
ción Profesional de Técnico o Técnico Auxiliar o equiva-
lentes, que desempeñan funciones con alto grado de es-
pecialización y que integran, coordinan o supervisan la
ejecución de varias tareas heterogéneas o funciones es-
pecializadas que requieren una amplia experiencia y un
grado de responsabilidad en función de la complejidad
de los trabajos, así como aquellos/as trabajadores/as
que realizan trabajos de ejecución autónoma que exigen
habitualmente de iniciativa y que comportan, bajo su-
pervisión, la responsabilidad de las mismas, pudiendo
ser ayudados por otros/as trabajadores/as de grupos
profesionales inferiores. Habitualmente actuarán bajo la
instrucción y supervisión general de otra u otras perso-
nas, estableciendo o desarrollando programas o aplica-
ciones técnicas. Así mismo asumen la responsabilidad
de ordenar el trabajo de un conjunto de colaboradores y
su supervisión.

Se integrarán en este grupo profesional aquellos/as
empleados/as que a la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo tengan reconocida su pertenencia a
las categorías profesionales pertenecientes al grupo C1.

Grupo Profesional IV
En él se incluyen los/las trabajadores/as con título de

Graduado en Educación Secundaria, Educación Gene-
ral Básica o equivalentes, que realizan tareas de cierta
autonomía que exigen habitualmente alguna iniciativa,
pudiendo ser ayudados por otro/a trabajador/a, así
como aquellos/as trabajadores/as que realizan tareas
que, aun cuando se ejecuten bajo instrucciones preci-
sas, requieren adecuados conocimientos profesionales
y aptitudes prácticas y cuya responsabilidad está limi-
tada por una supervisión directa y sistemática, sin per-
juicio de que en la ejecución de aquéllos puedan ser

ayudados por otros/as trabajadores/as de igual o infe-
rior grupo profesional. Su ejercicio puede conllevar la
supervisión de las tareas que desarrolla el conjunto de
trabajadores/as que coordina,

Se integrarán en este grupo profesional aquellos/as
empleados/as que a la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo tengan reconocida su pertenencia a
las categorías profesionales pertenecientes al grupo C2.

Grupo Profesional V
En él se incluyen los/las trabajadores/as con forma-

ción equivalente a Educación Primaria, Certificado de
Escolaridad o acreditación de los años cursados y de
las calificaciones obtenidas en la Educación Secundaria
Obligatoria, que llevan a cabo tareas consistentes en
operaciones realizadas siguiendo un método de trabajo
preciso y concreto, con alto grado de supervisión y que
normalmente exigen conocimientos profesionales de
carácter elemental. Así mismo se incluirán a aquellos/as
trabajadores/as que llevan a cabo tareas que se realizan
de forma manual o con ayuda de elementos mecánicos
simples, ajustándose a instrucciones concretas clara-
mente establecidas, con un alto grado de dependencia
y que requieren normalmente esfuerzo físico y aten-
ción, no necesitando formación específica.

Se integrarán en este grupo profesional aquellos/as
empleados/as que a la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo tengan reconocida su pertenencia a
las categorías profesionales pertenecientes al grupo AP.

Para los grupos III, IV y V se entenderá que se está en
la posesión de la formación laboral equivalente cuando
se hubiese demostrado experiencia profesional especí-
fica en el grupo profesional de al menos veinticuatro
meses o superado el curso de formación profesional di-
rectamente relacionado con dicho grupo, impartido en
un centro oficial reconocido para dicho cometido, con
una duración efectiva de al menos cincuenta horas para
el grupo V, doscientas horas para el grupo IV y trescien-
tas horas para el grupo III.

Sin perjuicio de lo establecido en las Disposiciones
Adicionales Primera y Segunda de este Convenio Co-
lectivo, los diferentes grupos, categorías y niveles del
personal laboral vigentes hasta la entrada en vigor del
presente Convenio se extinguirán con el mismo.

El contenido de la prestación laboral y las funciones
que han desempeñar los/las empleados/as según su
nuevo grupo profesional y nivel son los atribuidos a los
puestos de trabajo que en función de sus características
básicas o de las condiciones de la prestación de los ser-
vicios públicos corresponda a los mismos.

Por necesidades del servicio, cuando existan razones
técnicas de eficiencia organizativa o para una mejor
prestación de los servicios públicos, el Ayuntamiento
de Baza podrá acordar, por el tiempo imprescindible, el
desempeño de puestos de trabajo vacantes para la rea-
lización de funciones de superior o inferior grupo profe-
sional, con las únicas limitaciones inherentes a las titula-
ciones académicas o a los conocimientos y experiencia
profesionales que se puedan requerir para el desem-
peño de las funciones correspondientes.

La movilidad se efectuará sin menoscabo de la digni-
dad del trabajador/a y sin perjuicio de su formación y
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promoción profesional, teniendo derecho a la retribu-
ción correspondiente a las funciones del puesto que
efectivamente desempeñe, salvo en los casos de enco-
mienda de funciones interiores, en los que se manten-
drá la retribución de origen.

En el caso de encomienda del desempeño de un
puesto de trabajo de grupo profesional inferior, la movi-
lidad deberá estar ejecutada por necesidades perento-
rias o imprevisibles del servicio, no pudiendo ser su du-
ración en su totalidad superior a tres meses en un año,
computados de fecha a fecha, realizándose conforme a
criterios objetivos. En el supuesto de que se superasen
dichos plazos y siguiera persistiendo la necesidad de re-
alización de las funciones encomendadas el Ayunta-
miento de Baza procederá a su cobertura a través del co-
rrespondiente procedimiento de provisión de vacantes.

En ningún caso se modificará la adscripción del tra-
bajador al grupo profesional a través de la movilidad
funcional.

Se reconoce el derecho a la movilidad por disminu-
ción de la capacidad o incapacidad laboral permanente
total derivadas de accidente de trabajo o enfermedad
profesional, así como para la protección integral de la
mujer y para la protección de la maternidad.

El Ayuntamiento de Baza comunicará previamente
las situaciones descritas en los párrafos anteriores a los
representantes del personal y a la C.I.V.

Artículo 16. Grado profesional
Los puestos de trabajo se clasifican en treinta niveles

de complemento de destino.
Todo el personal en plantilla incluido en el ámbito de

aplicación de este Convenio Colectivo, poseerá un
grado personal correspondiente a alguno de los niveles
en que se clasifiquen los puestos de trabajo.

El grado personal se adquiere por el desempeño de
uno o más puestos de trabajo del nivel correspondiente
durante dos años continuados o tres con interrupción. Si
durante este tiempo se modificase el nivel del trabaja-
dor/a fijo/a, el tiempo de desempeño se computará con el
nivel más alto que dicho puesto hubiese sido clasificado.

No obstante, lo anterior, el personal que obtenga un
puesto de trabajo superior en más de dos niveles al co-
rrespondiente a su grado personal, consolidará cada
dos años de servicios continuados el grado superior en
dos niveles al que poseyese, sin que en ningún caso
pueda superar el correspondiente al del puesto desem-
peñado.

El personal de nuevo ingreso deberá permanecer en
el puesto de trabajo al que haya sido adscrito un mí-
nimo de dos años para poder participar en los concur-
sos de provisión de puestos de trabajo. Dicho personal
comenzará a consolidar el grado personal correspon-
diente al nivel del puesto de trabajo al que haya sido
destinado. Para la aplicación de la presente disposición
será requisito necesario que la adscripción se realice
mediante Acuerdo Plenario o resolución de la Alcaldía
Presidencia.

A los efectos de consolidación del grado, la fecha de
comienzo de consolidación de grado para el personal
laboral se establece a partir del día siguiente en el que
se apruebe por Pleno este Convenio Colectivo.

La consolidación del grado personal comporta la
percepción del complemento de destino correspon-
diente al mismo, con independencia del puesto de tra-
bajo que se desempeñe, salvo que ya lo tuvieran conso-
lidado con anterioridad a este Convenio.

El personal con una misma categoría profesional podrá
permutar sus puestos de trabajo con el personal de otras
Administraciones en condiciones de reciprocidad, siem-
pre que así lo acepten las Administraciones afectadas.

Artículo 17. Oferta de empleo público
Las necesidades de recursos humanos, con asigna-

ción presupuestaria, que deban proveerse mediante la
incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto
de Oferta de Empleo Público o de otro instrumento simi-
lar de gestión de la provisión de las necesidades de per-
sonal. La ejecución de la Oferta de Empleo Público o ins-
trumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo
improrrogable que establezca la normativa vigente.

Las plazas vacantes de personal que surjan anual-
mente en la plantilla así como las que sean consecuen-
cia de jubilaciones y demás causas establecidas en las
normas aplicables a cada categoría de personal se cu-
brirán en la Oferta de Empleo Público inmediata, de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y demás normativa aplicable;
siempre que se den las circunstancias objetivas que lo
hagan necesario a propuesta de la Corporación y previo
informe de los representantes del personal integrantes
de la C.I.V. 

La Oferta de Empleo Público, o instrumentos simila-
res, reservará un siete por ciento total de las plazas ofer-
tadas para personas con discapacidad, considerando
como tales las descritas en el artículo 4 del Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Dere-
chos de las Personas con Discapacidad y de su Inclu-
sión Social, de tal forma que progresivamente se al-
cance el tres por ciento del total de efectivos del Ayun-
tamiento de Baza.

Corresponderá al órgano competente determinado
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, o el que por delegación se confiera,
la aprobación de la Oferta de Empleo Público, conforme
a los criterios fijados en la normativa básica estatal y de
acuerdo con el Presupuesto municipal y la plantilla. La
propuesta de Oferta de Empleo Público se informará y,
en su caso, se negociará con carácter previo en el ór-
gano correspondiente.

De conformidad con la normativa vigente en las dife-
rentes Ofertas de Empleo Público se realizará promo-
ción interna, en función de las necesidades existentes.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de
este Convenio Colectivo quedará excluido del pago de
los derechos de examen.

Artículo 18. Ingreso y plantilla de personal
El Ayuntamiento de Baza tiene aprobada la plantilla

de personal laboral fijo, la cual se actualizará anual-
mente. 

El ingreso del personal fijo o de plantilla al servicio
del Ayuntamiento de Baza, así como la provisión de
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puestos de trabajo y la promoción profesional se reali-
zarán de acuerdo con las normas específicas que lo re-
gulan.

Junto con el Presupuesto municipal se procederá a
la aprobación de la Plantilla del personal del Ayunta-
miento. Las plazas dotadas en la plantilla del personal
que no puedan ser cubiertas con los efectivos del per-
sonal existentes constituirán la Oferta de Empleo Pú-
blico del siguiente ejercicio; debiendo señalarse en la
referida Oferta tanto las plazas de nuevo ingreso como
las que deban ser cubiertas por el sistema de promo-
ción interna.

Artículo 19. Promoción interna y formación
La promoción profesional habrá de constituir un ins-

trumento indispensable en un modelo avanzado de ca-
rrera, especialmente en el ámbito de una Administra-
ción desarrollada en su dimensión y en sus áreas fun-
cionales.

Limitados los procesos selectivos de nuevo ingreso,
la adaptación de la estructura profesional del empleo
público deberá efectuarse, en buena medida a través de
los mecanismos y procesos de promoción. La promo-
ción interna consiste en el ascenso de los/las emplea-
dos/as públicos/as del subgrupo o grupo de clasifica-
ción inferior al subgrupo o grupo de clasificación inme-
diatamente superior, en el supuesto de que éste no
tenga subgrupo, o acceso a otra categoría o cambio de
escala dentro del mismo grupo de clasificación.

Ningún/a empleado/a ascenderá a una categoría su-
perior si no es en virtud del oportuno proceso selectivo.
No tendrá la consideración de promoción interna el de-
sempeño de puestos de trabajo que impliquen jefatura
o mando, los cuales serán promovidos o removidos
con arreglo a lo que al respecto determine la legislación
vigente de la función pública aplicable a los emplea-
dos/as de esta Corporación.

El Ayuntamiento de Baza facilitará la promoción in-
terna. El personal deberá poseer los requisitos exigidos
para el ingreso, tener una antigüedad de, al menos, dos
años de servicio activo en el inferior subgrupo o grupo
de clasificación profesional, en el supuesto de que éste
no tuviera subgrupo y superar las correspondientes
pruebas selectivas. 

La promoción deberá basarse en el esfuerzo profe-
sional, el historial profesional, y la carrera, la formación
y cualificación profesional adquiridas, debiendo ser
también objeto de consideración la antigüedad.

El personal que acceda a otros grupos por el sistema
de promoción interna tendrá, en todo caso, preferencia
para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados
sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

La formación profesional es el mecanismo óptimo
para alcanzar los objetivos de adecuación y adaptación
del personal a las exigencias y requerimientos profesio-
nales de la prestación de servicios públicos eficaces,
constituyendo asimismo un medio de instrumentar la
promoción profesional y un mecanismo para conseguir
la igualdad entre mujeres y hombres.

El Ayuntamiento de Baza, directamente o en régimen
de concierto con otros centros oficiales, organizará cur-
sos de capacitación profesional para la adaptación a las

modificaciones técnicas operadas en los puestos de tra-
bajo, así como cursos de reconversión profesional, para
asegurar la estabilidad en el empleo en los supuestos
de modificaciones de puestos de trabajo.

Para ello, elaborará anualmente un Plan de Forma-
ción, que será trasladado a la representación del perso-
nal, al objeto de que efectúen las aportaciones y/o mo-
dificaciones que estimen oportunas

Con objeto de facilitar su promoción y formación
profesional, el personal verá facilitada la realización de
estudios para la obtención de títulos académicos o pro-
fesionales, la realización de cursos de perfecciona-
miento profesional y el acceso a cursos de reconver-
sión y capacitación profesional, a cuyo efecto tendrán
derecho a:

a) Elegir turno de trabajo cuando cursen con regulari-
dad estudios para la obtención de un título académico o
profesional, en aquellos casos en los que haya turnos.

b) La adaptación de la jornada ordinaria de trabajo
para la asistencia a cursos de formación profesional im-
partidos por centros oficiales.

c) El permiso oportuno de formación o perfecciona-
miento profesional con reserva del puesto de trabajo.

d) La adaptación de la jornada ordinaria de trabajo
del personal que curse algún título académico oficial
para la asistencia a las clases y asignaturas correspon-
dientes, previa autorización por su encargado/a o Jefe/a
superior inmediato, si bien, el tiempo de trabajo per-
dido tendrá que ser recuperado por el trabajador/a.

El personal deberá acreditar los cursos o estudios y
justificar su asistencia.

El personal laboral del Ayuntamiento de Baza tendrá
derecho a asistir como mínimo a dos cursos de forma-
ción anual siempre y cuando estén relacionados con su
categoría profesional, o con cualquier otro puesto exis-
tente en la R.P.T del Ayuntamiento de Baza, en aras de
facilitar su promoción laboral.

Esta formación se realizará, preferentemente dentro
de la jornada laboral, siempre que las necesidades del
servicio lo permitan.

En los Planes de Formación del Ayuntamiento de
Baza, se adecuarán los horarios de las actividades for-
mativas, para compatibilizar la participación del perso-
nal con cargas familiares en igualdad de condiciones.

El objetivo de los cursos de formación interna del
Ayuntamiento de Baza será:

- Formar al personal municipal.
- Elevar el nivel profesional del personal.
- Contribuir a incrementar la eficacia y la calidad de

los servicios a la ciudadanía a través de las acciones for-
mativas adecuadas.

- Atender las siguientes necesidades de formación:
prevención de riesgos laborales, formación y reciclaje
de oficios varios, así como en nuevas tecnologías infor-
máticas, en atención al público, y al personal que tenga
trabajadores/as a su cargo, en técnicas de dirección
participativa y organización del trabajo.

- Adecuar los conocimientos necesarios con los perfi-
les profesionales de los puestos de trabajo municipales.

Para el acceso a los cursos se utilizará el criterio de
preferencia para aquellas personas que vayan a aplicar
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de forma directa e inmediata los conocimientos que
sean materia del curso.

En aquellos casos en los que haya más demanda del
curso que plazas ofertadas se establecerá un criterio de
prelación para acceder a los mismos.

A aquellos/as trabajadores/as a los que sobrevenga
algún tipo de discapacidad que les impida el desem-
peño normal del puesto de trabajo podrán ser reubica-
dos mediante comisión de servicios en otros puestos
vacantes de la misma categoría profesional y funciones
equivalentes.

Artículo 20. Carrera horizontal
Las partes reconocen la necesidad de implantar una

nueva carrera administrativa articulada en torno al de-
sempeño del puesto de trabajo y al desarrollo de las
competencias de los/las empleados/as público/as, por
lo que acuerdan establecer mecanismos horizontales
de progresión y reconocimiento en la carrera, que per-
mitan avanzar al empleado/a, tanto desde el punto de
vista retributivo como de prestigio y consolidar la posi-
ción alcanzada en su trayectoria profesional.

La carrera horizontal consistirá en la progresión de
categoría personal, sin necesidad de cambiar de puesto
de trabajo. A estos efectos se valorará la trayectoria y la
actuación profesional, la calidad de los trabajos realiza-
dos, los conocimientos adquiridos y el resultado de la
evaluación del desempeño, conforme a los principios
de igualdad, mérito y capacidad.

La progresión en la carrera horizontal reunirá las si-
guientes características:

a) Voluntaria: corresponde a cada empleado/a deci-
dir su incorporación al sistema de progresión en la cate-
goría personal en que consiste la carrera horizontal.

b) Individual: la carrera horizontal representa el reco-
nocimiento personal al desarrollo y trayectoria profesio-
nal que realiza cada empleado/a. 

c) De acceso consecutivo y gradual en el tiempo: el
progreso en la carrera horizontal consiste en el acceso
consecutivo a las distintas categorías, previo cumpli-
miento de los requisitos que se prevean para cada tramo
de la misma.

Artículo 21. Provisión definitiva de puestos de trabajo
vacantes

Los puestos de trabajo vacantes existentes en la
plantilla de personal serán provistos mediante con-
curso de traslados. Este proceso se realizará antes de la
adjudicación de plazas en virtud de concursos de pro-
moción y acceso a la condición de personal laboral fijo.

Se entiende por concurso de traslados el procedi-
miento por el cual el Ayuntamiento de Baza convoca la
adscripción de un puesto de trabajo vacante de perso-
nal laboral fijo y el/la trabajador/a fijo/a ejerce su dere-
cho a la movilidad para ocupar un puesto de su misma
categoría profesional y para el que reúne los requisitos
establecidos en la R.P.T.

El concurso de traslados afectará a todos los puestos
de trabajo vacantes de necesaria provisión en el mo-
mento de la convocatoria.

El personal removido por supresión del puesto de
trabajo que viniera ocupando o por causas de una alte-
ración en el contenido del puesto de trabajo o de una

falta de capacidad para su desempeño manifestada por
rendimiento insuficiente que no comporte inhibición y
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas
al puesto, tendrá preferencia absoluta para ocupar un
puesto de trabajo previo a la movilidad forzosa. 

Los traslados a que se refiere el presente artículo no
darán lugar a indemnización alguna, tienen carácter vo-
luntario y no son renunciables una vez adjudicado el
puesto, debiendo permanecer dos años como mínimo
en el nuevo destino antes de volver a concursar.

Podrán cubrirse por libre designación aquellos pues-
tos que se determine en la R.P.T. atendiendo la natura-
leza de sus funciones.

Cuando en atención a los puestos a cubrir así se de-
termine en las convocatorias, los concursos podrán te-
ner dos fases. En la primera se valorará la categoría eco-
nómica consolidada, la valoración del trabajo desarro-
llado, cursos de formación y perfeccionamiento y anti-
güedad. La segunda fase consistirá en la comprobación
y valoración de los méritos específicos a las característi-
cas de cada puesto. A tal fin podrá establecerse la ela-
boración de memorias o la celebración de entrevistas,
especificadas en la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se negociarán en la
C.I.V. y las aprobará el órgano competente.

Artículo 22. Movilidad funcional, traslados obligato-
rios y remoción de puestos de trabajo.

El Ayuntamiento de Baza, de conformidad con la le-
gislación vigente, reconoce el derecho al cargo y cate-
goría profesional del personal al servicio del mismo, sin
perjuicio de su adscripción a unos y otros puestos de
trabajo efectuadas por los órganos competentes.

La movilidad funcional entre puestos de trabajo base
de igual grupo se realizará respetándose la categoría
profesional, titulación y retribuciones personales con-
solidadas. Una movilidad funcional más amplia reque-
rirá la negociación previa de la C.I.V.

El personal laboral adscrito a un puesto de trabajo
por el procedimiento de libre designación podrá ser re-
movido del mismo con carácter discrecional, pudiendo
ser adscrito a otros puestos de trabajo dentro de la
misma categoría y de conformidad con las normas apli-
cables.

El personal que acceda a un puesto de trabajo por
procedimiento de concurso, podrá ser removido por
causas derivadas de una alteración en el contenido del
puesto de trabajo o de una falta de capacidad para su
desempeño manifestada por rendimiento insuficiente,
que no comporte inhibición y que impida realizar con efi-
cacia las funciones atribuidas al puesto. La remoción se
efectuará previo expediente contradictorio, mediante re-
solución motivada del órgano que realizó el nombra-
miento y oído el Comité de Empresa en su caso.

La adscripción a otro puesto conllevará la percepción
de las retribuciones complementarias correspondientes
al nuevo puesto de trabajo asignado, sin perjuicio de la
consolidación de la categoría económica que corres-
ponda y que implicará el percibo al menos del comple-
mento de destino correspondiente al mismo.

Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá
ser cubierto temporalmente, en caso de urgente e ina-
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plazable necesidad, por movilidad funcional de carácter
voluntario, con un trabajador/a fijo/a que reúna los re-
quisitos establecidos para su desempeño en la Relación
de Puestos de Trabajo.

Al personal que se traslade voluntariamente con-
forme al presente artículo, se le reservará el puesto de
trabajo previo a la movilidad, y percibirá las retribucio-
nes correspondientes al puesto de trabajo que real-
mente desempeñe, con cargo a los créditos incluidos
en el área en que figure dotado este último puesto.

En casos excepcionales, podrá atribuirse al personal
fijo el desempeño, por el tiempo mínimo imprescindi-
ble, de funciones especiales que no estén incluidas en
la Relación de Puestos de Trabajo, o para la realización
de tareas que, por causa de su mayor volumen tempo-
ral u otras razones coyunturales, no puedan ser atendi-
das con suficiencia por el personal que desempeñe con
carácter permanente los puestos de trabajo que tengan
asignadas dichas tareas. En tal supuesto, continuarán
percibiendo las retribuciones correspondientes a su
puesto de trabajo, sin perjuicio de la percepción de las
indemnizaciones por razón del servicio a que tengan
derecho, en su caso, salvo que las funciones asignadas
puedan constituir puestos de trabajo de retribuciones
superiores, en cuyo caso se percibirán las diferencias
retributivas cuantificadas por asimilación a los comple-
mentos de puestos similares. Dichas retribuciones se-
rán adaptadas en su caso a las resultantes de la clasifi-
cación definitiva del puesto de trabajo con efectos de la
fecha de la atribución temporal de funciones.

En caso de que algún/a trabajador/a se viera sancio-
nado con la retirada del carnet de conducir, y éste fuera
imprescindible para el desempeño de su trabajo, será
trasladado a otro puesto, dentro de la misma categoría,
mientras dure la sanción.

La provisión de puestos de trabajo deberá efectuarse
a través de los procedimientos establecidos en este
Convenio Colectivo. Cuando se compruebe la adscrip-
ción a un puesto de trabajo sin seguir los procedimien-
tos establecidos deberá dejarse sin efecto la adscrip-
ción formalizándose la provisión del puesto de acuerdo
con la regulación del Convenio.

Los traslados colectivos podrán enmarcarse en un
plan de empleo o instrumento similar de reasignación
de efectivos que haya de servir de soporte a actuacio-
nes de reorganización y mejora de distribución de los
recursos humanos en un determinado ámbito. Los
mencionados instrumentos de reasignación de efecti-
vos serán negociados con la representación del perso-
nal de acuerdo con las directrices que puedan estable-
cerse en la C.I.V.

Artículo 23. Trabajos de distintas categorías
La Corporación municipal, a través del órgano com-

petente, en caso de eventual necesidad, podrá destinar
al personal a la realización de trabajos de distinta cate-
goría profesional a la suya, reintegrándose el/la trabaja-
dor/a a su antiguo puesto al cesar la causa que moti-
vase el cambio, con los límites establecidos en el Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de

los Trabajadores y demás disposiciones aplicables. En
todo caso, las retribuciones siempre serán respetadas y
para destinar a cualquier trabajador/a al desempeño de
un trabajo de inferior categoría, será preciso el informe
de la C.I.V. Estos trabajos no deberán superar los seis
meses de duración, si las condiciones técnicas se nor-
malizaran.

Cuando con carácter provisional sea necesario enco-
mendar funciones de superior categoría o responsabili-
dad a la que se tiene y no existan puestos equivalentes
vacantes, las retribuciones complementarias que les
sean aplicables serán cuantificadas en expediente indi-
vidual por asimilación a los complementos de destino y
específicos de puestos similares y con la intervención
de la C.I.V. Estas situaciones podrán mantenerse por un
plazo no superior a seis meses y podrán ser renovadas
solo si existe acuerdo entre la Corporación, el/la trabaja-
dor/a y la C.I.V.

El único procedimiento válido para adquirir una cate-
goría es la superación de los procesos selectivos co-
rrespondientes. En ningún caso el desempeño de fun-
ciones de categoría superior consolidará el salario o la
categoría superior, sin perjuicio del derecho a percibir
durante ese tiempo la diferencia salarial correspon-
diente, quedando el acceso sometido a los correspon-
dientes sistemas de promoción regulados en los ante-
riores artículos. No obstante, las funciones desempeña-
das en categoría superior podrán alegarse como méri-
tos a efectos de los concursos de promoción, lo que de-
berá acreditarse en la forma que se establezca en la co-
rrespondiente convocatoria.

Artículo 24. Periodo de prueba
Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba

en todos los contratos de trabajo, de acuerdo con las si-
guientes estipulaciones:

La duración del periodo de prueba no podrá exceder
de seis meses para los técnicos titulados, ni de dos me-
ses para los demás trabajadores.

Para el supuesto de contratos temporales de duración
determinada concertados por tiempo no superior a seis
meses el periodo de prueba no excederá de un mes.

Será nulo el pacto que establezca un periodo de
prueba cuando el/la trabajador/a haya desempeñado las
mismas funciones con anterioridad en el Ayuntamiento
de Baza, bajo cualquier modalidad de contratación.

Durante el periodo de prueba, el/la trabajador/a ten-
drá los derechos y obligaciones correspondientes al
puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la re-
lación laboral, que podrá producirse a instancia de cual-
quiera de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos
efectos, computándose el tiempo de los servicios pres-
tados en la antigüedad del trabajador/a en la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo du-
rante el embarazo, maternidad y adopción o acogi-
miento, riesgo durante la lactancia y paternidad que
afecten al trabajador/a durante el periodo de prueba in-
terrumpen su cómputo. 
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CAPÍTULO IV: Retribuciones 
Artículo 25. Retribuciones básicas.
Las retribuciones básicas de los/las trabajadores/as

del Ayuntamiento de Baza son el sueldo base, los trie-
nios correspondientes, así como los componentes de
ambos incluidos en las pagas extraordinarias. Su im-
porte vendrá determinado por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para cada año.

Artículo 26. Sueldo
El sueldo es la retribución asignada a cada trabaja-

dor/a por la realización de la jornada ordinaria de tra-
bajo, incluidos los períodos de descanso computables
como de trabajo, en función del grupo de clasificación
en que se halle encuadrado, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para cada año.

Artículo 27. Trienios
Los trienios consisten en una cantidad igual para

cada grupo por cada tres años de servicio, según esta-
blece anualmente la Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

A estos efectos, a todo el personal se le computarán
todos los períodos de prestación de servicios en el
Ayuntamiento de Baza o cualquier otra Administración
Pública, cualquiera que haya sido la modalidad de con-
tratación por la que hubieren trabajado.

Todos los trienios se abonarán con efectos al día pri-
mero del mes siguiente de su cumplimiento.

El reconocimiento de servicios previos se efectuará a
instancia de parte y sus efectos económicos tendrán
efecto desde el día primero del mes siguiente a su soli-
citud, si a ello hubiera lugar.

Artículo 28. Carnet fitosanitario y/o conducir.     
En aquellos puestos donde sea requisito imprescin-

dible para su ejercicio poseer algún carnet de conducir
y/o fitosanitarios los gastos de renovación del mismo
correrán a cargo del Ayuntamiento de Baza, en con-
cepto de “pago a justificar”.

Artículo.29 Plus de transporte 
Se abonará en nómina, la cantidad de 50 euros men-

suales en concepto de plus de transporte, igual para to-
das las categorías profesionales. 

Sólo se tendrá derecho a percibir el plus de trans-
porte en los casos de centros de trabajo situados a más
de 3 kilómetros de la Casa Consistorial.

Artículo 30. Pagas extraordinarias 
Todo el personal incluido en el ámbito de aplicación

de este Convenio Colectivo tiene derecho a dos pagas
extraordinarias al año, una con motivo de Navidad y
otra en el mes de junio.

La cuantía de cada una de ellas será la de sueldo
base más trienios, complemento de destino, comple-
mento específico. El cómputo de estas pagas extraordi-
narias será semestral, en los períodos comprendidos
entre el 1 de diciembre al 31 de mayo y del 1 de junio al
30 de noviembre.

Artículo 31. Complemento salarial
El complemento de destino es el que se atribuye a

cada puesto de trabajo de acuerdo con las funciones
que le son inherentes y con el correspondiente nivel

que se le asigne en la vigente Relación de Puestos de
Trabajo.

Artículo 32. Complemento del puesto de trabajo 
Es el destinado a retribuir las condiciones particula-

res de aquellos puestos de trabajo a los que se asigne
en la vigente Relación de Puestos de Trabajo, en fun-
ción de su especial dificultad técnica, incompatibilidad,
peligrosidad, nocturnidad, tonicidad, responsabilidad,
festividad, jornada partida y penosidad. La percepción
de este complemento dependerá del desempeño efec-
tivo del puesto de trabajo que lo tenga asignado.

Su devengo no generará derecho alguno en cuanto
al mantenimiento del mismo si dejaran de realizarse las
funciones de dicho puesto, sin perjuicio de que la modi-
ficación de los niveles y cuantía se realice a través del
procedimiento que se determine.

Artículo 33. Complemento de productividad 
Está destinado al reconocimiento de las circunstancias

objetivas que acrediten el especial rendimiento, la activi-
dad extraordinaria y el interés e iniciativa con que se de-
sempeña el trabajo, así como los objetivos del mismo.

Su distribución y asignación individual, sujeta a crite-
rios objetivos, corresponde al Alcalde/sa-Presidente/a
del Ayuntamiento, previa negociación con el C.I.V., te-
niendo carácter público tanto para el resto de personal
como para la representación sindical. 

La posible rebaja del complemento de productividad
a un/a trabajador/a deberá llevarse a efecto previa ad-
vertencia y oída la C.I.V.

En ningún caso el devengo de este complemento
durante un período de tiempo originará derecho de nin-
gún tipo por parte de su perceptor respecto a las valora-
ciones o apreciaciones correspondientes a períodos su-
cesivos.

Existirá una partida especificada en los presupuestos
municipales destinada al personal laboral en concepto
de productividad, para su distribución semestral en los
meses de junio y diciembre por el importe establecido
en la negociación entre el ayuntamiento y la C.I.V. anual-
mente.

Será requisito para percibir dicho complemento de
productividad una antigüedad mínima ininterrumpida
de la persona trabajadora de 1 año.

En el caso de aquellos/as trabajadores/as en situa-
ción de baja laboral por accidente de trabajo y/o enfer-
medad profesional si será motivo para reducir la canti-
dad correspondiente a cada semestre.

En el caso de enfermedad común y/o accidente no
laboral si será motivo para su reducción en la parte pro-
porcional a la duración de la baja laboral.

La cuantía anual destinada a este concepto, y que
una vez distribuida a los trabajadores/as haya quedado
de remanente, se volverá a distribuir de forma propor-
cional entre todos los empleados públicos atendiendo a
los criterios utilizados para su asignación.

Artículo 34. Retribuciones bolsas de trabajo. 
El salario de los trabajadores que se relaciona en la

tabla será bruto.
Anualmente se aplicará la subida salarial establecida

en los PGE. 
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Tablas de retribuciones.
Operario/a cementerio 1.382,10 €
Oficiales y similar 1.324,51 €
Monitores/as 1.266,92 €
Operarios/as instalaciones deportivas 1.524,48 €
Peones, limpiadores/as y ordenanzas 1.108,33 €
* En puesto de Limpiadores/as, Ordenanza notifica-

dor/a y Peón de Recogida de Animales
- Salario bruto de 1.108,33 euros
* En el caso de la creación de una bolsa de empleo

que no coincida con los puestos mencionados con an-
terioridad, las retribuciones a percibir se negociarán
con la C.I.V.

Las retribuciones para el personal contratado por el
Ayuntamiento de Baza con cargo a alguna subvención
de cualquiera de las administraciones públicas será las
establecidas, a cada uno de los grupos y categorías pro-
fesionales, en este Convenio para el personal laboral
del Ayuntamiento de Baza, o en su defecto las regula-
das por la convocatoria de dichas subvenciones, no su-
perando en ningún caso la cuantía máxima de los gru-
pos profesionales relacionados en el presente Conve-
nio, adaptando la duración de su contrato y/o jornada
laboral a la subvención recibida.

Artículo 35. Gratificaciones por servicios extraordi-
narios

Tendrán la consideración de servicios extraordina-
rios los realizados fuera del horario habitual de trabajo o
siempre que supere el horario en cómputo anual.

La necesidad de la prestación de estos servicios ex-
traordinarios la determinará el/la Jefe/a inmediato/a,
quien informará al Alcalde/sa o Concejal/a Delegado/a
correspondiente.

Se racionalizará el uso de los servicios extraordina-
rios, no pudiéndose sobrepasar las diez horas en una
misma jornada, salvo en jornada electoral y demás ca-
sos excepcionales.

Estos servicios se compensarán, bien con tiempo de
descanso o con pago en metálico, a elección del personal.

Serán siempre voluntarios y rotativos, cubriéndose
conforme el organigrama funcional. Su implementa-
ción práctica se llevará a efecto en la C.I.V.

Se compensará por tiempo de descanso y siempre
que la organización del trabajo lo permita, en la propor-
ción de una hora de trabajo por una hora y media de
descanso. Las horas extraordinarias trabajadas en festi-
vos u horario nocturno se compensarán por dos horas
de descanso, las cuales podrán ser disfrutadas cuando
el personal lo solicite y el servicio lo permita, con un
margen de un año máximo. 

Los expedientes administrativos que se originen
como consecuencia de la realización de estos servicios
extraordinarios estarán a disposición de los integrantes
de la C.I.V., quienes harán un uso reservado de dicha in-
formación.

Se considerarán horas nocturnas las trabajadas
desde las 22 h. hasta las 7 h.

Se considerarán horas festivas desde las 15:00 h del
viernes a las 22 h del domingo, salvo las horas nocturnas. 

El cómputo anual de horas extraordinarias se valo-
rará en C.I.V. al finalizar el año al objeto de traducirlos en
puestos de trabajo para la Oferta de Empleo Público.

Será la C.I.V. la encargada de regular la valoración
económica de las horas extraordinarias, de conformi-
dad con la siguiente tabla: 

Horas Nocturnos Festivo noche
Grupo normales y festivos y víspera festivo
A1/A2 25,54 30,64 31,93
B 23,33 28 29,16
C1 21,10 25,32 26,38
C2 18,88 22,65 23.60
AP 16,67 20 20,84
Artículo 36. Indemnizaciones por razón del servicio   
El personal incluido en el ámbito de aplicación de

este Convenio Colectivo que por razón del servicio hu-
biera de desplazarse fuera del término municipal perci-
birá dietas de manutención y alojamiento de acuerdo
con la normativa vigente.

Las dietas se percibirán, salvo casos excepcionales,
previa justificación del servicio extraordinario, sólo para
el supuesto en que el servicio se preste fuera del muni-
cipio y la Corporación no facilite el alojamiento y/o la
manutención correspondiente.

En los procesos selectivos en los que participe en
condición de integrante de un tribunal personal acogido
al ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo,
éste percibirá las indemnizaciones estipuladas en la
normativa vigente estatal.

El devengo de las indemnizaciones por razón del ser-
vicio no generará derecho al mantenimiento de las mis-
mas si este deja de producirse.

La Corporación dispondrá de los mecanismos de
control necesarios para la correcta aplicación del pre-
sente artículo.

Artículo 37. Revisión salarial
En el mes de enero de cada año se aplicará la subida

salarial establecida en los Presupuestos Generales del
Estado, con independencia de posteriores mejoras sa-
lariales producto de la negociación.

TÍTULO V. Jornada, vacaciones y permisos
Artículo 38. Jornada laboral
La jornada de trabajo del personal incluido en el ám-

bito de aplicación de este Convenio Colectivo se estruc-
turará conforme al cómputo anual horario que se esta-
blezca con carácter general para las Administraciones
Públicas, adaptando éste a las necesidades de los dife-
rentes servicios municipales mediante las oportunas re-
soluciones.

No obstante tal y como dice la disposición adicional
centésima cuadragésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3
de julio, establece la posibilidad de negociación para las
Administraciones Locales, de una jornada de trabajo or-
dinaria distinta de la establecida con carácter general.

La jornada durante los siguientes periodos será:
1. Durante la Semana Santa y el período navideño

(22 de diciembre hasta el día 5 de enero) el horario será
de 8,00 a 14,00 horas.

2. Durante el período estival (desde el día 15 de junio
hasta el día 5 de septiembre) el horario será de 8,00 a
14,00 horas.

3. Durante el período de Feria de Baza (desde el día 6
de septiembre hasta el día 15 de septiembre) el horario
de trabajo será de 10,00 a 14,00 horas.
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Con carácter general la jornada ordinaria será conti-
nuada.

Los días veinticuatro y treinta y uno de diciembre
permanecerán las oficinas públicas e instalaciones mu-
nicipales cerradas. A estos efectos los sábados tendrán
la consideración de no laborables, sin perjuicio de las
adaptaciones que se establezcan para los horarios es-
peciales.

Existirá un periodo de flexibilidad de quince minutos
computables como jornada ordinaria para entrar al tra-
bajo, excepto en los supuestos de jornada reducida.

Durante la jornada laboral se dispondrá de una pausa
de treinta minutos considerada como trabajo efectivo o
la parte proporcional que corresponda en caso de jor-
nada partida, que se disfrutará con carácter general en la
de mañana entre la hora y media y las tres horas desde
la entrada al trabajo. En el resto de turnos se disfrutará
de acuerdo con las necesidades del servicio. Esta inte-
rrupción no podrá afectar a la prestación normal de los
servicios, quedando de cuenta del Jefe/a inmediato/a el
que los mismos queden atendidos en todo momento.

Durante el primer trimestre del año, en el seno de la
C.I.V. se negociarán las normas sobre la implementa-
ción de la jornada aplicable a los/las trabajadores/as del
Ayuntamiento de Baza, en función de las necesidades y
especificidades de los distintos servicios municipales;
todo ello de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 39. Vacaciones
El personal incluido en el ámbito de aplicación de

este Convenio Colectivo tendrá derecho a unas vaca-
ciones anuales retribuidas de veintidós días hábiles o
un mes por año completo de servicio o de los días que
correspondan proporcionalmente al tiempo de servi-
cios efectivos prestados, a distribuir en función de las
necesidades del servicio.

A los efectos de lo regulado en este artículo no se con-
siderarán como días hábiles los sábados, salvo las adap-
taciones que se establezcan para horarios especiales.

Podrán disfrutarse además hasta cuatro días adicio-
nales de vacaciones por antigüedad conforme a las si-
guientes previsiones:

- En el año en el que cumplan quince años de servi-
cios efectivos prestados, un día adicional.

- En el año en el que cumplan veinte años de servi-
cios efectivos prestados, dos días adicionales.

- En el año en el que cumplan veinticinco años de
servicios efectivos prestados, tres días adicionales.

- En el año en el que cumplan treinta años de servi-
cios efectivos prestados, cuatro días adicionales.

El periodo vacacional se disfrutará de forma obligato-
ria dentro del año natural y hasta el treinta y uno de
marzo del año siguiente. Al menos once días hábiles o
quince naturales de vacaciones deberán ser disfrutadas
preferentemente entre los días quince de junio al quince
de septiembre, salvo que el calendario laboral, en aten-
ción a la naturaleza particular de los servicios prestados
en cada ámbito, determine otros periodos. En el caso de
que no se pudiesen disfrutar éstos en los meses prefe-
rentes debe existir una compensación en días por parte
del Ayuntamiento de Baza (normalmente un tercio). El
resto de días de vacaciones se podrán disfrutar sin pe-

riodo mínimo alguno, siempre y cuando el servicio lo
permita, sometiéndose a la Concejalía competente para
su Visto Bueno.

Cada área municipal establecerá turnos, preferente-
mente por meses, mediante un sistema de rotación
donde ningún trabajador/a sea discriminado por razo-
nes del servicio, por conciliación de la vida familiar, por
cargos jerárquicos... De no alcanzarse acuerdo en la dis-
tribución de los turnos de vacaciones se sorteará el or-
den de elección.

La baja temporal por enfermedad no impide el de-
vengo del derecho a vacaciones, pudiéndose disfrutar,
aunque haya terminado el año natural a que corresponda
y siempre que no haya transcurrido más de dieciocho
meses a partir del final del año en que se hayan origi-
nado.

Cuando las situaciones de permiso por maternidad,
incapacidad temporal, riesgo durante la lactancia o
riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de
las vacaciones dentro del año natural al que correspon-
dan, o una vez iniciado el periodo vacacional sobrevi-
niera alguna de estas situaciones, el periodo vacacional
se interrumpirá y se podrá disfrutar aunque haya termi-
nado el año natural a que corresponda, siempre que no
hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del
final del año en que se hayan originado.

Las vacaciones no disfrutadas no podrán compen-
sarse en forma alguna.

Antes de finalizar el primer trimestre del año en curso
cada área municipal elevará a la Concejalía competente
en materia de Personal su propuesta de vacaciones
anuales para su aprobación. Cualquier modificación a la
distribución autorizada requerirá nueva autorización de
la Concejalía. 

Artículo 40. Fiestas
Se descansará con derecho a retribución íntegra los

días declarados expresamente inhábiles y, por tanto,
festivos no recuperables por la Consejería competente
de la Junta de Andalucía. Así como los días declarados
fiestas locales por el Ayuntamiento de Baza, compen-
sándose con dos días de descanso, asimilados a asun-
tos propios, a aquel personal que por turno tenga que
trabajar.

Se tendrán en cuenta como días festivos, el día 22 de
mayo, 8 de septiembre y 4, 24 y 31 de diciembre.

Artículo 41. Permisos y licencias
Todo el personal incluido en este Convenio Colectivo

tendrá los siguientes permisos retribuidos, previa auto-
rización y posterior justificación:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave,
hospitalización o intervención quirúrgica de un familiar
o enfermedad infecto-contagiosa de hijos menores de
nueve años.

1. Permiso por fallecimiento, accidente o enferme-
dad grave, hospitalización o intervención quirúrgica de
un familiar.

El concepto de enfermedad grave comprende:
- Todos los procesos patológicos en que se produzca

hospitalización.
- El parto tendrá la consideración de proceso patoló-

gico con hospitalización a los solos efectos de este per-
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miso y exclusivamente para el padre y la madre de los
dos progenitores.

- Aquellas enfermedades, en que, sin producirse
hospitalización, su gravedad quede acreditada me-
diante informe médico.

- Aquellos casos en que una vez terminada la hospi-
talización o la fase de gravedad, la enfermedad requiera
a continuación especiales cuidados en el domicilio y se
acredite mediante informe médico.

Los días que corresponden por este permiso son:
- Dentro del primer grado de consanguinidad o afini-

dad: 4 días hábiles cuando el suceso se produzca en la
misma localidad y 5 días hábiles cuando sea en distinta
localidad.

- Dentro del segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, el permiso será de 3 días hábiles cuando se pro-
duzca en la misma localidad y de 4 días hábiles cuando
sea en distinta localidad.

El disfrute del permiso podrá ejercitarse bien de
forma continuada desde el inicio del hecho causante, o
bien alternativamente durante el mismo, en este último
supuesto, cuando lo permitan las necesidades del servi-
cio. En cuanto al permiso por fallecimiento, procederá
la autorización del disfrute en días alternos siempre y
cuando los interesados acrediten la concurrencia de cir-
cunstancias excepcionales, que habrán de ser debida-
mente ponderadas por el órgano competente en mate-
ria de personal, siempre que se justifiquen y ello no su-
ponga un abuso del derecho.

2. Permiso por enfermedad infecto-contagiosa de hi-
jos/as menores de nueve años: tres días naturales con-
tinuados. Serán titulares de este permiso tanto el padre
como la madre, pudiendo éstos alternar su ejercicio,
siempre que la suma de los días no supere el máximo
establecido. Este permiso será incompatible con el re-
gulado en el punto anterior.

Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ins-
trucción 4/2012, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública sobre la aplicación de la Ley 3/20212, de
21 de septiembre, de medidas fiscales, administrativas,
laborales y en materia de Hacienda Pública para el ree-
quilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía,
en materia de jornada laboral, vacaciones y permisos en
el ámbito de la Administración General de la Junta de An-
dalucía y de sus instituciones, agencias administrativas y
agencias de régimen especial.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residen-
cia, un día.

c) Para realizar funciones sindicales o de representa-
ción del personal, en los términos que determine la nor-
mativa vigente.

d) Para concurrir a exámenes finales y demás prue-
bas definitivas de aptitud, durante los días de su cele-
bración.

e) Por el tiempo indispensable para la realización de
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto
por las funcionarias embarazadas y, en los casos de
adopción o acogimiento, o guarda con fines de adop-
ción, para la asistencia a las preceptivas sesiones de in-
formación y preparación y para la realización de los pre-
ceptivos informes psicológicos y sociales previos a la

declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro
de la jornada de trabajo.

En este caso deberá preavisarse con antelación sufi-
ciente y presentarse justificación de la necesidad de su
realización durante la jornada de trabajo.

f) Por lactancia de un hijo/a menor de doce meses
tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo que
podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá
sustituirse por una reducción de la jornada normal en
media hora al inicio y al final de la jornada o en una hora
al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad.
Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por
uno u otro de los progenitores, en el caso de que am-
bos trabajen.

Igualmente se podrá solicitar la sustitución del
tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acu-
mule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en
los casos de parto múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por
cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados
a continuación del parto, el trabajador o trabajadora
tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un má-
ximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones
íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de
trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el trabajador
tenga el cuidado directo de algún menor de doce años,
de persona mayor que requiera especial dedicación, o
de una persona con discapacidad que no desempeñe
actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribu-
ciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el trabajador que precise
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda va-
lerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retri-
buida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de
primer grado, el/la trabajador/a tendrá derecho a solicitar
una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jor-
nada laboral, con carácter retribuido, por razones de en-
fermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta re-
ducción se podrá prorratear entre los mismos, respe-
tando en todo caso, el plazo máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público o personal y
por deberes relacionados con la conciliación de la vida
familiar y laboral; debiendo presentar, a posteriori, la
justificación que refleje la hora de entrada y salida. 

k) Por asuntos particulares, seis días al año. Al cum-
plir el sexto trienio se añaden dos días más de permiso,
así como un día más (además de los anteriores) al cum-
plir el octavo trienio y siguientes.

l) Por matrimonio o inscripción como pareja de he-
cho, quince días.
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m) Permiso por parto: tendrá una duración de diecio-
cho semanas ininterrumpidas. Este permiso se am-
pliará en dos semanas más en el supuesto de discapaci-
dad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los
supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a
opción de la trabajadora siempre que seis semanas
sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de
fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá ha-
cer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que
reste de permiso.

No obstante, a lo anterior, y sin perjuicio de las seis se-
manas inmediatas posteriores al parto de descanso obli-
gatorio para la madre, en el caso de que ambos progeni-
tores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de des-
canso por maternidad, podrá optar por que el otro proge-
nitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida
del periodo de descanso posterior al parto, bien de forma
simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro proge-
nitor podrá seguir disfrutando del permiso de materni-
dad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto
para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se en-
cuentre en situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de
las dieciséis semanas o de las que correspondan en
caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o
a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo
permitan, y en los términos que reglamentariamente se
determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en
que, por cualquier otra causa, el neonato deba perma-
necer hospitalizado a continuación del parto, este per-
miso se ampliará en tantos días como el neonato se en-
cuentre hospitalizado, con un máximo de trece sema-
nas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá partici-
par en los cursos de formación que convoque la Admi-
nistración.

n) Permiso por adopción, por guarda con fines de
adopción, o acogimiento, tanto temporal como perma-
nente: tendrá una duración de dieciocho semanas inin-
terrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas
más en el supuesto de discapacidad del menor adop-
tado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en
los supuestos de adopción o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del traba-
jador/a, a partir de la decisión administrativa de guarda
con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la re-
solución judicial por la que se constituya la adopción sin
que en ningún caso un mismo menor pueda dar dere-
cho a varios periodos de disfrute de este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el
permiso se distribuirá a opción de los interesados, que
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva,
siempre en periodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de
las dieciséis semanas o de las que correspondan en
caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapa-
cidad del menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o
a tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo
permitan, y en los términos que reglamentariamente se
determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los
progenitores al país de origen del adoptado, en los ca-
sos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá
derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de
duración, percibiendo durante este periodo exclusiva-
mente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses
previsto en el párrafo anterior y para el supuesto con-
templado en dicho párrafo, el permiso por adopción,
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto tem-
poral como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro
semanas antes de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción o la decisión administrativa o ju-
dicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá partici-
par en los cursos de formación que convoque la Admi-
nistración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de
adopción o acogimiento, tanto temporal como perma-
nente, previstos en este artículo serán los que así se es-
tablezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las
Comunidades Autónomas que los regulen, debiendo
tener el acogimiento temporal una duración no inferior
a un año.

ñ) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda
con fines de adopción, acogimiento o adopción de un
hijo: tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar
por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del
nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con
fines de adopción o acogimiento, o de la resolución ju-
dicial por la que se constituya la adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compar-
tido de los permisos contemplados en los apartados m)
y n).

En los casos previstos en los apartados m), n), y ñ) el
tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permi-
sos se computará como de servicio efectivo a todos los
efectos, garantizándose la plenitud de derechos econó-
micos de la trabajadora y, en su caso, del otro progenitor
trabajador, durante todo el periodo de duración del per-
miso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al
disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable,
el derecho a percibir algún concepto retributivo se deter-
mina en función del periodo de disfrute del permiso.

Los/las trabajadores/as que hayan hecho uso del per-
miso por parto o maternidad, paternidad, adopción,
guarda con fines de adopción o acogimiento tanto tem-
poral como permanente, tendrán derecho, una vez fina-
lizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto
de trabajo en términos y condiciones que no les resul-
ten menos favorables al disfrute del permiso, así como
a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones
de trabajo a las que hubieran podido tener derecho du-
rante su ausencia.

o) Permiso por razón de violencia de género sobre la
mujer trabajadora: las faltas de asistencia de las trabaja-
doras víctimas de violencia de género, total o parcial,
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tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y
en las condiciones en que así lo determinen los Servi-
cios Sociales de atención o de salud, según proceda.
Evitando, en todo caso, la asignación a turnos o centros
en los que la trabajadora afectada pudiera estar sola.

Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia so-
bre la mujer, para hacer efectiva su protección o su de-
recho de asistencia social integral, tendrán derecho a la
reducción de la jornada con disminución proporcional
de la retribución o a la reordenación del tiempo de tra-
bajo, a través de la adaptación del horario, de la aplica-
ción del horario flexible o de otras formas de ordena-
ción del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los
términos que para estos supuestos establezca la Admi-
nistración Pública competente en cada caso.

p) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por
cáncer u otra enfermedad grave: el/la trabajador/a ten-
drá derecho, siempre que ambos progenitores, adop-
tantes, guardadores con fines de adopción o acogedo-
res de carácter permanente trabajen, a una reducción
de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la dura-
ción de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras
con cargo a los presupuestos del órgano o entidad
donde venga prestando sus servicios, para el cuidado,
durante la hospitalización y tratamiento continuado, del
hijo/a menor de edad afectado por cáncer (tumores ma-
lignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra
enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario
de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado
directo, continuo y permanente acreditado por el in-
forme del servicio público de salud u órgano adminis-
trativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su
caso, de la entidad sanitaria concertada correspon-
diente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los
dieciocho años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptan-
tes, guardadores con fines de adopción o acogedores
de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho
causante, las circunstancias necesarias para tener dere-
cho a este permiso o, en su caso, puedan tener la con-
dición de beneficiarios de la prestación establecida para
este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les
sea de aplicación, el/la trabajador/a tendrá derecho a la
percepción de las retribuciones íntegras durante el
tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo,
siempre que el otro progenitor, adoptante o guardador
con fines de adopción o acogedor de carácter perma-
nente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jor-
nada que le corresponda, no cobre sus retribuciones ín-
tegras en virtud de este permiso o como beneficiario/a
de la prestación establecida para este fin en el Régimen
de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso
contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jor-
nada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten ser-
vicios en el mismo órgano o entidad, ésta podrá limitar
su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el co-
rrecto funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes y supuestos en los que esta reducción de jornada
se pueda acumular en jornadas completas.

q) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a
la asistencia social integral, los/las trabajadores/as que
hayan sufrido daños físicos o psíquicos como conse-
cuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona
con análoga relación de afectividad, y los hijos/as de
los/las heridos/as y fallecidos/as, siempre que ostenten
la condición de trabajadores/as y de víctimas del terro-
rismo de acuerdo con la legislación vigente, así como
los funcionarios/as amenazados en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Re-
conocimiento y Protección Integral a las Víctimas del
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a
la reducción de la jornada con disminución proporcio-
nal de la retribución, o a la reordenación del tiempo de
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la apli-
cación del horario flexible o de otras formas de ordena-
ción del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los
términos que establezca la Administración competente
en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el
tiempo en tanto que resulten necesarias para la protec-
ción y asistencia social integral de la persona a la que se
concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas
por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que
se encuentra sometida, en los términos previstos regla-
mentariamente.

r) El personal que tenga como mínimo un año de an-
tigüedad al servicio del Ayuntamiento de Baza tendrá
derecho, si las necesidades del servicio lo permiten, a
permisos sin retribución con una duración mínima de
quince días y no superior a seis meses. Estos permisos
tendrán a todos los efectos la consideración de exce-
dencias voluntarias con reserva de puesto de trabajo,
por lo que el Ayuntamiento no cotizará a la Seguridad
Social por el trabajador/a durante el permiso.

Una vez agotado el plazo máximo de duración de es-
tos permisos no se podrán tomar nuevamente hasta
transcurridos dos años.

El/la trabajador/a solicitará este permiso por lo me-
nos con quince días de antelación a la fecha de inicio
del disfrute.

s) Quien por razones de guarda legal tengan a su cui-
dado directo a un menor de ocho años, o a una persona
con discapacidad física, psíquica o sensorial que no de-
sarrollen ninguna actividad retribuida o no perciban in-
gresos superiores al salario mínimo interprofesional,
tendrá derecho a una reducción de la jornada laboral de
un máximo de tres horas, sufriendo la merma salarial el
importe proporcional al tiempo de reducción. 

El/la trabajador/a solicitará este permiso por lo me-
nos con quince días de antelación a la fecha de inicio
del disfrute.

t) El personal municipal podrá solicitar horario flexi-
ble para conciliar la vida personal, familiar y laboral, de
conformidad con los siguientes criterios:

1) El personal empleado/a público/a que tengan a su
cargo hijos/as menores de doce años, un familiar con
enfermedad grave hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, personas mayores o con discapaci-
dad que tengan reconocida la condición de dependien-

Granada, miércoles, 1 de junio de 2022 B.O.P.  número  103Página  16 n n



tes tendrán derecho a flexibilizar en una hora diaria el
horario de obligada permanencia.

2) El personal empleado/a público/a que tenga a su
cargo personas con discapacidad hasta el primer grado
de consanguinidad o afinidad, podrá disponer de dos
horas de flexibilidad horaria sobre el horario de obli-
gada permanencia que corresponda, a fin de conciliar
los horarios de los centros educativos ordinarios de in-
tegración y de educación especial, de los centros de ha-
bilitación y rehabilitación, de los servicios sociales y
centros ocupacionales, así como otros centros específi-
cos donde la persona con discapacidad reciba la aten-
ción, con los horarios de los propios puestos de trabajo.

3) Asimismo, quienes tengan hijos/as con discapaci-
dad tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el
tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordi-
nación de su centro educativo, ordinario de integración
o de educación especial, donde reciba atención, trata-
miento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo adi-
cional en el ámbito sanitario o social.

4) El personal empleado/a público/a tendrá derecho
a ausentarse del trabajo para someterse a técnicas de
fecundación o reproducción asistida por el tiempo ne-
cesario para su realización y previa justificación de la
necesidad dentro de la jornada de trabajo.

5) Excepcionalmente, los órganos competentes en
materia de personal, podrán autorizar, con carácter per-
sonal y temporal, la modificación del horario de obli-
gada permanencia en un máximo de dos horas por mo-
tivos directamente relacionados con la conciliación de
la vida personal, familiar, y laboral, y en los casos de fa-
milia monoparentales.

6) En los supuestos anteriores, las solicitudes para su
ejercicio deberán presentarse con antelación suficiente
para garantizar la satisfacción de las necesidades del
servicio y la adecuada planificación de los recursos hu-
manos.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el
Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa Ge-
neral de Negociación Común del personal funcionario,
estatutario y laboral de la Administración de la Junta de
Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en ma-
teria de jornada laboral, ausencias y permisos para la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las
empleadas públicas y empleados públicos.

TÍTULO VI. Mejoras sociales
Artículo 42. Percepciones por baja, accidente o en-

fermedad
En caso de enfermedad, accidente o baja como con-

secuencia de embarazo, se abonarán al personal las di-
ferencias que puedan existir entre la prestación econó-
mica de I.T. y el cien por cien de la totalidad de las re-
muneraciones que perciba el trabajador/a mientras per-
manezca en situación de I.T.

A estos efectos, el Ayuntamiento de Baza podrá so-
meter al trabajador/a al reconocimiento de otro faculta-
tivo designado por el para que ratifique la baja médica
dictada por el médico de la Seguridad Social. Si el dicta-
men del facultativo designado por el Ayuntamiento no

coincidiese con el del emitido por la Seguridad Social
prevalecerá el criterio de ésta en cuanto a la baja. 

La negativa a someterse a dichos reconocimientos o
la discrepancia en el dictamen de la baja producirá la
pérdida del complemento económico que abona la
Corporación.

El/la trabajador/a que prolongue de forma voluntaria
o injustificada el estado de enfermedad o accidente,
con independencia de cualquier otra responsabilidad,
incurrirá en responsabilidad disciplinaria.

Artículo 43. Seguro de responsabilidad civil 
La Corporación mantendrá un seguro de Responsa-

bilidad Civil para proteger la responsabilidad civil de
todo el personal que como consecuencia del ejercicio
de sus funciones como personal al servicio de la misma
cause daños o perjuicios a terceros, siempre y cuando
no medie dolo, culpa o negligencia.

La asistencia de letrado/a y los gastos de procura-
dor/a, en los casos previstos en este artículo, correrán a
cargo del Ayuntamiento de Baza. En el supuesto de que
se establezca franquicia ésta será asumida por la Corpo-
ración.

Se proveerá de un seguro específico que ofrezca la
suficiente cobertura a los/las conductores/as de vehícu-
los del Ayuntamiento para el caso de accidente.

Artículo 44. Anticipos
Se podrán conceder a los/las trabajadores/as antici-

pos de una nómina comprensiva de las retribuciones
brutas mensuales.

Estos deberán solicitarse mediante formularios pre-
parados con esta finalidad que, debidamente cumpli-
mentados, servirán de base para la resolución del Al-
calde/sa. El expediente deberá contener los siguientes
documentos:

- Solicitud del interesado/a, presentada en el Registro
General del Ayuntamiento.

- Informe-Propuesta del Jefe/a de Personal.
- Fiscalización de la propuesta.
- Resolución de concesión, en su caso, del Alcalde/sa.
Los anticipos deberán solicitarse antes del día veinte

del mes (en febrero será el día dieciocho) y, en todo
caso, antes del cierre de la nómina mensual. 

Estarán limitados a un máximo de cuatro anticipos
anuales de las retribuciones brutas del/a trabajador/a y
prioritariamente a uno por trimestre natural.

La concesión de anticipos reintegrables al personal
laboral se ajustará al siguiente procedimiento:

- Solicitud del interesado/a, presentada en el Registro
General del Ayuntamiento.

- Retención de Crédito.
- Informe-Propuesta del Jefe/a de Personal.
- Fiscalización de la propuesta.
- Resolución de concesión, en su caso, del Alcalde/sa.
La autorización de anticipos estará condicionada al

cumplimiento de los siguientes requisitos:
- Su importe se reintegrará en un plazo máximo de

treinta mensualidades.
- No podrá concederse un nuevo anticipo si no está

reintegrado el anterior. En el supuesto de cancelación
anticipada de uno vigente tampoco se concederá si no
hubiese transcurrido el tiempo de amortización previsto
en su concesión.
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- Una vez agotado el crédito disponible en la aplica-
ción presupuestaria correspondiente no podrán conce-
derse nuevos anticipos salvo que los ingresos recauda-
dos por dicho concepto superen las previsiones de in-
gresos de los citados anticipos.

- La concesión de un anticipo estará supeditada a la
prestación de servicios en activo en este Ayuntamiento
con una antigüedad mínima de 1 año, y en todo caso
que tenga una contratación superior al tiempo de rein-
tegro de este.  La renuncia, dimisión, excedencia, comi-
sión de servicios o cualquier otra situación distinta a la
de servicio activo en esta Corporación no será trami-
tada hasta que no haya liquidado el anticipo concedido
en su totalidad.

Los reintegros se verificarán en los plazos previstos,
a cuyo efecto se descontará de las nóminas respectivas
la cantidad proporcional al anticipo concedido, sin per-
juicio de la facultad de los/las interesados/as de entre-
gar mayores sumas para adelantar la amortización.

Si por cualquier circunstancia cesara la relación labo-
ral o el servicio activo del personal se procederá a prac-
ticar la liquidación final del anticipo y al reintegro de las
cantidades pendientes. 

A la hora de determinar la resolución de su conce-
sión habrá que tener en cuenta la capacidad financiera
del ayuntamiento.

Artículo 45. Formación
La C.I.V. se encargará de elaborar el Plan de Forma-

ción Anual, las normas de funcionamiento del mismo y
los criterios que regirán para autorizar la asistencia a los
cursos de formación que no se encuentren incluidos en
dicho Plan, entre los que tendrán que contemplar que
las acciones formativas tengan o puedan tener relación
con funciones a desempeñar por los/las empleados/as
públicos/as que los soliciten. Asimismo, entenderá so-
bre el programa o contenido de los cursos, selección
del profesorado y evaluación de su ejecución.

Las solicitudes justificativas para participar en los
programas de formación las dirigirá el propio trabaja-
dor/a ante la C.I.V. Una vez admitidas se procederá al
visto bueno del Servicio, que en caso de informe nega-
tivo se someterá a consideración de la Comisión, que
será quien finalmente resuelva.

Con carácter excepcional se podrá solicitar a la Co-
misión autorización para asistir a cursos relacionados
con los títulos académicos o estudios que se estén rea-
lizando, aunque no tengan relación con las funciones
del puesto que desempeñe, pero que les permita pro-
mocionar a otro nivel profesional, siempre que las ne-
cesidades de los servicios lo permitan.

Toda la tramitación y gestión de la formación munici-
pal se regirá por el Reglamento de Formación. En este
se desarrollarán todos los procedimientos, normas, cri-
terios y cuantas otras cuestiones existan relativas a for-
mación, tanto interna, externa y cualquier otro sistema
que se desarrolle por el Ayuntamiento. Dicho Regla-
mento se publicará en el Portal de Transparencia del
Ayuntamiento de Baza.

Mediante intranet también se informará al personal
incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio
Colectivo de todas aquellas cuestiones reseñadas en el
apartado anterior. 

La partida municipal denominada “Gastos de Forma-
ción”, se incrementará anualmente al menos al igual
que las retribuciones de los/as trabajadores/as, de con-
formidad con las normas y criterios establecidos en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada
año. Todo ello con independencia de las posibles sub-
venciones que para este fin pudieran recibirse de otras
Administraciones Públicas.

La asistencia a cursos se realizará en horas de tra-
bajo, siempre y cuando no signifique un deterioro grave
del servicio.

Artículo 46. Programa de acción social
El Ayuntamiento de Baza convocará un Programa de

Acción Social destinado al personal laboral municipal,
creando una partida presupuestaria cuya cuantía anual-
mente se negociará por el Comité de Empresa, con ca-
rácter previo a la aprobación de los Presupuestos muni-
cipales.

La cantidad que se establezca se incrementará anual-
mente, al menos, en el mismo porcentaje que establece
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para las
retribuciones de los/as empleados/as públicos/as. 

El importe destinado al Programa de Acción Social
deberá respetar los límites presupuestarios que se con-
templen en las Leyes de presupuestos Generales del
Estado, en consonancia con la cantidad que se apruebe
en Presupuesto anual del Ayuntamiento.

En aquellos supuestos que no se puedan abonar las
cantidades contempladas en este artículo para cada
tipo de ayuda, y en aras del principio de transparencia,
se publicarán en el tabón de anuncios, los criterios de
reparto, una vez se cierre el plazo de solicitudes y siem-
pre antes de la resolución en virtud de la cual se haga la
distribución de las mencionadas ayudas. Todo ello con
las siguientes consideraciones:

a) En primer lugar, se atenderán todas aquellas ayu-
das que no sean de estudios, protésicas u ópticas
(grupo de ayudas de matrimonio, natalidad, defunción,
carnet conducir, etc.)

b) El importe que reste, después de detraer ese
grupo de ayudas, se repartirá de la siguiente forma:

a. 50% para ayudas de estudios
b. 50% para ayudas protésicas y ópticas
c. La distribución de los fondos se hará siguiendo un

criterio proporcional, donde se tengan en cuenta, pará-
metros como el número de solicitudes presentadas, el
porcentaje de la ayuda en cuestión sobre el total de
ayudas del mismo grupo, etc.

Se engloban en este Programa de Acción Social el
conjunto de medidas, actividades, o actuaciones regu-
ladas en este Convenio Colectivo, encaminadas a pro-
mover el bienestar social del personal al servicio del
Ayuntamiento de Baza y de sus familiares, siempre que
queden acreditadas las condiciones que se establezcan
en cada caso. Las actuaciones contempladas en este ar-
tículo no tienen carácter retributivo pues no constituyen
compensación económica alguna, sino que coadyuvan
al auxilio de los trabajadores/as del Ayuntamiento de
Baza ante situaciones de necesidad, por lo que tende-
rán a beneficiar al mayor número de trabajadores/as.

En el Programa de Acción Social se incluye la reacti-
vación del Plan de Pensiones para todo el personal con

Granada, miércoles, 1 de junio de 2022 B.O.P.  número  103Página  18 n n



dos años de antigüedad mínima continuada en el Ayun-
tamiento de Baza. La Comisión de Control será la encar-
gada del correcto funcionamiento del Plan de Pensio-
nes. La aportación municipal a dicho Plan de Pensiones
será la acordada por ambas partes de conformidad con
las limitaciones establecidas al efecto por la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado y demás normativa de
aplicación. Además de la aportación municipal, los/as
beneficiarios/as del mismo podrán hacer una aporta-
ción adicional voluntaria.

El Ayuntamiento de Baza mantendrá un Fondo Social
para ayudas al personal, hijos e hijas, en los estudios de
carácter docente, y para prótesis dentales y no denta-
les. El ámbito de aplicación será para todo el personal
con una antigüedad superior a un año.

Las ayudas comprendidas en este Programa de Ac-
ción Social son:

a) Ayudas para estudios: Están destinadas a sufragar
gastos generados por la realización de estudios de todo
el personal laboral de este Ayuntamiento y los/as hi-
jos/as hasta los 28 años.

Se solicitarán a través del Registro Municipal durante
los días habilitados para ello en el mes de septiembre
de cada año. Será necesaria la presentación de la solici-
tud correspondiente junto al documento acreditativo
que justifique, que el alumno/a se ha matriculado du-
rante el curso para el cual se solicita la ayuda, expedido
por la Secretaría del centro educativo; Se establece un
plazo de 5 días desde la resolución de las solicitudes de
ayudas para presentar reclamaciones y alegaciones.

Se abonarán en la nómina del mes de octubre, aten-
diendo a los criterios recogidos en este convenio para
determinar la cuantía que por este concepto corres-
ponda a cada persona solicitante. 

Cuando la ayuda que se solicite verse sobre ense-
ñanzas de carácter obligatorio no será necesaria la justi-
ficación documental, bastando sólo con la presentación
de la solicitud en el Registro. 

Las ayudas para estudios se abonarán con la siguiente
distribución, no pudiendo sobrepasar las mismas.

- Estudios universitarios fuera del municipio: 550 euros
- Estudios universitarios en el mismo municipio: 180

euros
- Estudios de Bachiller y Ciclos Superiores fuera del

municipio: 400 euros
- Estudios de Bachiller y Ciclos Superiores en el

mismo municipio: 150 euros
- Estudios de E.S.O. y Ciclos Medios: 100 euros
- Estudios de Educación Primaria: 70 euros
- Estudios de Educación infantil de segundo ciclo:

100 euros
- Estudios de Educación infantil de primer ciclo: 150

euros
b) Ayudas para prótesis dentales y no dentales: Se

solicitarán a través del Registro Municipal durante los
días habilitados para ello en el mes de septiembre de
cada año. Será necesaria la presentación de la solicitud
correspondiente junto con las facturas de dichos gastos
que hayan sido generados. Se establece un plazo de 5
días desde la resolución de las solicitudes de ayudas
para presentar reclamaciones y alegaciones.

Se abonarán en la nómina del mes de octubre, aten-
diendo a los criterios recogidos en este convenio para
determinar la cuantía que por este concepto corres-
ponda a cada persona solicitante. 

La cuantía de la ayuda por concepto de prótesis den-
tales u ópticas podrá alcanzar un máximo del cuarenta
por ciento de la cantidad solicitada, sin que en ningún
caso la ayuda pueda sobrepasar las siguientes cuantías
por cada trabajador/a:

Ayudas dentales: 300 euros
Ayudas ópticas: 200 euros
Estas ayudas serán incompatibles con cualquier otra

ayuda percibida por el mismo concepto de otra entidad
pública.

c) El personal incluido en el ámbito de aplicación de
este Convenio Colectivo que contraiga matrimonio o
proceda a su inscripción en el Registro de Parejas de
Hecho percibirá una ayuda de 150 euros.

d) Asimismo percibirá una ayuda de 150 euros en
caso de nacimiento o adopción de un hijo/a.

Para percibir las ayudas establecidas los supuestos
c) y d) será necesaria la previa solicitud del trabajador/a
interesado/a y la justificación documental del hecho
que la origina.

En el caso de que ambos cónyuges sean emplea-
dos/as municipales sólo obtendrá dicha ayuda uno de
ellos.

El derecho a su percepción no tiene carácter retroac-
tivo.

f) Ayudas por discapacidad: Se establecerán ayudas
por discapacidad, para el personal que tenga una anti-
güedad superior a un año en el Ayuntamiento de Baza,
hijos/as y debidamente justificadas, siempre que ten-
gan un grado de minusvalía igual o superior al 33% de-
bidamente acreditado por el organismo competente y
que no perciban ninguna otra ayuda por el mismo con-
cepto por cualquier otro organismo público. 

Dicha cuantía ascenderá, como mínimo, a la canti-
dad de 200 euros al año por cada hijo con discapacidad
reconocida.

g) Ayudas para familias numerosas: Se establece
una ayuda anual para familias numerosas para aquel
personal que tenga una antigüedad superior a un año
en el Ayuntamiento de Baza y que tenga reconocida la
condición de familia numerosa, hasta que el/la hijo/a
cumpla los veintiún años.

Para percibir esta ayuda será necesaria la previa soli-
citud del trabajador/a interesado/a, debiendo aportar
además la documentación requerida para cada ayuda,
la cual será presentada ante el Departamento de Perso-
nal; salvo en aquellos casos en los que se pueda iniciar
de oficio por conocimiento previo del Área de Personal
de esa situación personal. 

Dicha cuantía ascenderá, como mínimo, a la canti-
dad de 200 euros al año.

Para el supuesto de familias numerosas especiales la
ayuda contemplada en este apartado ascenderá, como
mínimo, a 250 euros al año. 

h) En el caso de familias monoparentales las ayudas
recibidas se incrementarán en un 50% más de la ayuda
que corresponda. 
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Artículo 47. Jubilación 
Al extinguirse el contrato de trabajo por causa de ju-

bilación, incapacidad o muerte, la persona interesada o
su causahabiente, percibirá una ayuda de una mensua-
lidad, más la mensualidad en curso, siempre que no
concurra la circunstancia estipulada en el artículo 38.10
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público. 

Artículo 48. Jubilación voluntaria anticipada 
El personal que desee jubilarse voluntariamente de

forma anticipada, de acuerdo con lo establecido en el
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, podrá percibir del Ayuntamiento, por una sola vez,
una cantidad equivalente a una mensualidad de su nó-
mina por año que falte para cumplir la edad de jubila-
ción obligatoria, con un tope máximo que será determi-
nado anualmente en la Comisión de Interpretación y Vi-
gilancia de este Convenio Colectivo; siempre que no
concurra la circunstancia estipulada en el artículo 38.10
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público u otro tipo de li-
mitación legal.

El Ayuntamiento de Baza concertará contratos de re-
levo para aquellos trabajadores que una vez cumplidos
los 60 años deseen acceder a la jubilación parcial.

TÍTULO VII. Seguridad y salud en el trabajo
Artículo 49. Principios generales
Según lo establecido en la legislación vigente sobre

prevención de riesgos laborales, el personal al servicio
del Ayuntamiento de Baza tiene derecho a una protec-
ción eficaz en materia de salud y seguridad en el tra-
bajo, así como un deber correlativo de observar y poner
en práctica las medidas que se adopten legal y regla-
mentariamente con el objeto de garantizar la preven-
ción frente a los riesgos laborales. Los derechos de in-
formación, consulta y participación en materia preven-
tiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave
e inminente y vigilancia de su estado de salud, forman
parte del derecho a una protección eficaz en materia de
seguridad y salud en el trabajo.

La acción preventiva del Ayuntamiento de Baza ven-
drá determinada por los correspondientes Planes de
Prevención de Riesgos Laborales elaborados a partir de
la evaluación periódica de los riesgos para la seguridad
y la salud laboral. La ejecución de estos planes será
obligatoria dentro de los plazos de adaptación estable-
cidos en los mismos.

Todo el personal del Ayuntamiento de Baza tendrá el
derecho a pasar las revisiones médicas que se organi-
cen para preservar la salud laboral y garantizar la aplica-
ción de campañas preventivas. Estas revisiones médi-
cas se harán anualmente.

El personal deberá ser responsable a la hora de pasar
estas revisiones médicas.

Artículo 50. Prevención de accidentes laborales
Dentro de su ámbito de competencias el Ayunta-

miento de Baza exigirá a las empresas concesionarias
de servicios municipales, proveedores y contratistas de

obras el cumplimiento del mandato legal por el cual de-
ben de contar con un Servicio de Prevención propio o,
en su defecto, un Servicio de Prevención ajeno que ase-
sore a la empresa en materia de prevención. 

Artículo 51. Trabajadores/as mayores de cincuenta y
cinco años 

El Ayuntamiento de Baza destinará, dentro de las po-
sibilidades y necesidades de distribución de efectivos,
al personal mayor de cincuenta y cinco años y al que
considere mermadas sus capacidades físicas, psíquicas
o sensoriales, a trabajos para los que reuniendo los co-
nocimientos y titulaciones necesarias sean compatibles
con las citadas limitaciones. Todo ello a petición del in-
teresado/a, previo informe del Servicio de Salud Labo-
ral, previo conocimiento del Comité de Seguridad y Sa-
lud y percibiendo las retribuciones correspondientes a
su puesto de origen. 

Artículo 52. Trabajadoras embarazadas
Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a un

cambio de puesto de trabajo si un informe médico cer-
tifica que sus condiciones de trabajo suponen un riesgo
para ellas o el feto. Este derecho se amplía al periodo de
lactancia. También tienen derecho a ausentarse del tra-
bajo, sin pérdida de retribuciones, para ser sometidas a
exámenes prenatales o a técnicas de preparación al
parto. Para ello las interesadas comunicarán la fecha y
el horario con la suficiente antelación.

Artículo 53. Útiles de trabajo y vestuario
Independientemente de la duración del contrato, el

personal recibirá ropa adecuada para el desempeño de
sus funciones en el momento de su ingreso. El personal
interino deberá devolver la ropa de trabajo cuando fina-
lice su relación funcionarial. 

La Corporación dotará al personal de los instrumen-
tos de trabajo, herramientas y material adecuado para
desempeñar sus funciones.

La Corporación proporcionará al personal que por ra-
zón de su trabajo necesite ropa específica aquellas
prendas adecuadas para la realización del mismo, susti-
tuyéndolas cuando sea necesario. Se efectuará al inicio
de año una entrega de ropa, la cual irá dotada de dos
mudas de invierno y dos de verano, incluyendo su cal-
zado correspondiente. En caso de que se deteriore la
ropa de trabajo por su uso realizando las funciones pro-
pias del puesto, el/la trabajador/a recibirá una muda
nueva, aunque no coincida con los dos períodos de en-
trega reconocidos anteriormente. El/la trabajador/a de-
berá entregar la ropa deteriorada antes de que se le pro-
porcione la nueva. 

Para que todo esto se lleve a cabo, los Delegados del
Comité de Seguridad y Salud velarán por el cumpli-
miento de este artículo y tendrán potestad para formu-
lar propuestas referentes a la modificación o sustitución
de cualquiera de las prendas y útiles de trabajo.

El personal de obras dispondrá de un baño equipado
en todas las obras, con la duración y distancia determi-
nadas en el seno de la C.I.V. 

Asimismo, los/as limpiadores/as, tendrán los si-
guientes derechos:

a) A contar con taquillas para poder guardar sus ob-
jetos personales y poder cambiarse de ropa. 
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b) A contar con carros de limpieza en los centros
donde éstos se puedan utilizar, así como a la mejora de
los materiales, a determinar por la C.I.V.

c) A contar con lugar/es específicos para el almace-
namiento de los productos de limpieza (con luz y venti-
lación adecuadas). 

Se utilizará a personal especializado para la limpieza
de determinados cristales, que por su ubicación pu-
diera resultar peligroso limpiarlos (Teatro, piscina, pa-
bellón...).

Artículo 54. Lugar de trabajo salubre y seguro
El personal incluido en el ámbito de aplicación de

este Convenio Colectivo tiene derecho a un lugar de tra-
bajo digno, de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. 

El Ayuntamiento de Baza se compromete a cumplir
escrupulosamente la normativa específica de preven-
ción de riesgos laborales, accesibilidad y protección
contra incendios en todos sus centros de trabajo. 

Artículo 55. Acoso sexual y moral en el trabajo 
El personal tiene derecho a ser tratado con dignidad.

No se permitirá ni tolerará el acoso sexual ni moral en el
trabajo.

Se entenderá por acoso sexual o moral todo compor-
tamiento (físico, verbal o no verbal) inoportuno, intem-
pestivo, de connotación sexual o que afecte a la dignidad
de los hombres y mujeres en el trabajo, siempre que:

a) Dicha conducta sea indeseada, irrazonable u ofen-
siva para la persona que es objeto de la misma.

b) Dicha conducta se utilice de forma implícita o ex-
plícita como base a una decisión que tenga efectos so-
bre el acceso de dicha persona a la formación profesio-
nal, empleo, continuación en el mismo, ascensos, sala-
rios o cualesquiera otras decisiones relativas al empleo.

c) Dicha conducta cree un entorno laboral intimidato-
rio, hostil o humillante para la persona que es objeto de
la misma.

Se garantizará al personal que sea objeto de dichas
conductas el derecho a presentar denuncias, así como
el carácter confidencial y reservado de toda la informa-
ción relacionada con las mismas.

En una primera fase tales denuncias podrán ser diri-
gidas al órgano competente para ser investigadas. Di-
cho órgano pondrá en conocimiento de las personas
responsables de Área los hechos determinantes de la
denuncia.

El acoso sexual o moral entre compañeros/as podrá
ser sancionado, de conformidad con la normativa disci-
plinaria. Igualmente podrá ser sancionado cuando
aquél se efectúe por un superior hacia una persona su-
bordinada.

Todo lo dispuesto se entenderá sin perjuicio de las
acciones judiciales que el/la propio/a trabajador/a inicie.

En un periodo no superior a tres meses desde la pu-
blicación en el BOP de este convenio Colectivo se nego-
ciará la aplicación de un protocolo de acosos sexual,
moral y laboral en el trabajo.

Artículo 56. Respeto a la dignidad de los empleados
y empleadas municipales

El personal al servicio de la Corporación tiene dere-
cho al respeto de su intimidad y a la consideración de-

bida a su dignidad, incluyéndose la debida protección
frente al acoso laboral, de tipo sexual, las ofensas ver-
bales o físicas de cualquier naturaleza.

Artículo 57. Comité de seguridad y salud
De conformidad con lo establecido en el artículo

38.2) de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, se constituye el Comité de
Seguridad y Salud del Ayuntamiento de Baza.

Es un órgano paritario, colegiado, de participación,
destinado a la consulta regular y periódica de las actua-
ciones del Ayuntamiento en materia de prevención de
riesgos laborales.

El Comité de Seguridad y Salud está constituido por
tres miembros de la Corporación y tres Delegados de
Prevención, en representación del personal laboral, de-
signados por ambas partes, sin perjuicio de la asisten-
cia de los Delegados Sindicales correspondientes. Así
mismo deberán designar un suplente por cada repre-
sentante. El Comité será estable en cuanto a la nomina-
ción de sus miembros, no pudiendo asistir quien no
tenga el citado nombramiento.

La Corporación o la representación del personal pre-
sente en la Comisión podrán ser asistidas en las sesio-
nes de la Comisión por un asesor o asesora cada uno
de ellos.

Artículo 58. Competencias del comité de seguridad y
salud

Las funciones del Comité de Seguridad y Salud serán
las siguientes:

1. Vigilar el cumplimiento del Plan de Prevención de
Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Baza, así como
proponer las medidas correctoras que considere opor-
tunas.

2. Potenciar las acciones técnico-preventivas a favor
de la salud de todo el personal, orientadas a la disminu-
ción de los riesgos laborales, accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

3. Coadyuvar al cumplimiento de la legislación en
materia de Seguridad y Salud.

4. Proponer, informar y seguir las actuaciones de la
Corporación en materia de Seguridad y Salud Laboral,
así como en relación con el vestuario del personal.

5. Organizar campañas de formación y sensibiliza-
ción del personal en materia de Seguridad y Salud La-
boral.

6. A instancias de ambas partes, realizar visitas a cen-
tros de trabajo para detectar deficiencias y proponer so-
luciones.

7. Proponer al órgano competente de la Corporación
la paralización provisional de un trabajo u otra medida
cautelar ante la presencia de un riesgo inminente y
grave para la integridad física del personal.

8. Acceder a toda la documentación existente en la
empresa sobre cuestiones relacionadas con la preven-
ción, provenientes de cualquier entidad.

9. Solicitar a los organismos correspondientes los in-
formes técnicos que considere adecuados, en especial
para aquellos casos en que exista un especial riesgo para
la salud o la seguridad de las personas trabajadoras.

10. Los Delegados del Comité de Seguridad y Salud
serán los encargados de hacer cumplir lo acordado res-
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pecto de los útiles de trabajo y vestuario, así como pro-
poner la modificación o cambio de las prendas o herra-
mientas que estimen oportunas.

11. Cuantas otras funciones le sean asignadas por la
legislación vigente.

Artículo 59. Régimen de funcionamiento del comité
de seguridad y salud

El Comité se reunirá con carácter ordinario cada tres
meses y con carácter extraordinario cuando las circuns-
tancias lo precisen, a petición del Presidente/a o de, al
menos, dos tercios de la representación sindical de la
C.I.V. La convocatoria debe ser notificada fehaciente-
mente a todos los miembros del Comité e ir acompa-
ñada del orden del día. Ésta se realizará, como mínimo,
con cuarenta y ocho horas de antelación a la fecha de
su celebración. En el caso de sesiones extraordinarias
se convocarán con veinticuatro horas de antelación.

El Comité estará presidido por la persona titular de la
Concejalía Delegada competente en materia de perso-
nal o miembro de la Corporación en quien delegue. 

La Presidencia asumirá las siguientes funciones:
- Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y

extraordinarias y la fijación del orden del día, conforme
con las peticiones de los demás miembros.

- Presidir las sesiones, dictaminar el comienzo y fina-
lización de las mismas, moderar el desarrollo de los de-
bates y suspenderlos por causa justificada.

- Elevar los informes del Comité a los órganos com-
petentes municipales para su aprobación.

- Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del
Comité.

- Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a
su condición de Presidente/a del Comité.

El Comité de Seguridad y Salud nombrará a un Se-
cretario/a, a propuesta de la Presidencia. El nombra-
miento deberá recaer en un trabajador/a. 

Sus cometidos fundamentales serán:
- La convocatoria de las sesiones por orden de la Pre-

sidencia, así como las citaciones a los miembros del
mismo.

- La preparación de la documentación y puesta a dis-
posición de los integrantes para su análisis y estudio. 

- Recibir las comunicaciones de los miembros del
Comité de Seguridad y Salud.

- Expedir certificaciones de los acuerdos aprobados,
con el visado de la Presidencia.

- Levantar las actas del Comité, remitiendo el borra-
dor a las partes integrantes en el plazo de quince días si-
guientes a la celebración de la sesión, salvo que se trate
de acuerdos que se deban someter a Pleno u otro ór-
gano de gobierno municipal en cuyo caso se remitirán
antes de su celebración.

- Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a
su condición de Secretario/a del Comité.

Todos los miembros del Comité deberán guardar si-
gilo, tanto individual como colectivamente, sobre las
materias tratadas y señaladas expresamente con carác-
ter secreto y reservado, en el seno de las reuniones en
las que participe y sobre la información recibida por ra-
zón del cargo.

El Comité de Seguridad y Salud se reunirá en pri-
mera convocatoria, al menos, con la asistencia de la mi-

tad más uno de los miembros de cada una de las partes
(Corporación y representación sindical). 

El Comité podrá crear las subcomisiones de trabajo
que estime necesarias, disolviéndose las mismas una
vez elevadas las propuestas correspondientes.

Para la adopción de acuerdos se requerirá mayoría
absoluta. Los acuerdos adoptados se recogerán en ac-
tas vinculando a ambas partes en los mismos términos
que el presente Acuerdo. Todo ello sin perjuicio de su
exposición en los tablones de edictos de esta Corpora-
ción y de las Secciones Sindicales, así como en el Portal
de Transparencia del Ayuntamiento de Baza.

Ningún acuerdo del Comité de Seguridad y Salud
podrá menoscabar el contenido de los derechos con-
templados en el presente Convenio Colectivo.

TÍTULO VIII. Derechos sindicales
Artículo 60. Derechos de los empleados y las emple-

adas públicos/as
Son derechos de los/las trabajadores/as del Ayunta-

miento de Baza:
1.- Realización de asambleas en el centro de trabajo y

fuera de las horas de trabajo, siempre que no afecten a
la prestación de servicios.

2.- Realización de asambleas dentro de las horas de
trabajo. Los órganos electos dispondrán de cuantas ho-
ras anuales establezca la normativa vigente. Las Seccio-
nes Sindicales dispondrán de aquellas horas anuales
que determine la legislación aplicable siempre que al-
cancen un índice de representación del veinte por
ciento del colectivo de la plantilla del centro o del servi-
cio de que se trate. Las asambleas convocadas media
hora antes del fin de la jornada o del inicio de ésta, a fin
de cómputo horario, no descontarán el tiempo indicado
a los trabajadores convocantes. Con este carácter se
podrán convocar un máximo de dos asambleas men-
suales. El preaviso necesario para este tipo de asam-
blea es de veinticuatro horas.

En cualquier caso y en todo momento se garantizará
el mantenimiento de los servicios mínimos que hayan
de realizarse durante la celebración de las asambleas,
siendo la responsabilidad de las personas convocantes
su incumplimiento.

Artículo 61. El comité de empresa
El Comité de Empresa es el órgano representativo y

colegiado del personal municipal incluido en el ámbito
de aplicación de este Convenio Colectivo, con capaci-
dad plena para negociar con la Corporación y vigilar la
aplicación de los acuerdos que con ella suscriba.

El Comité de Empresa dispondrá de los medios dis-
ponibles del Ayuntamiento para la realización de sus
funciones.

Artículo 62. Competencias del comité de empresa
El Comité de Empresa tendrá las siguientes funciones:
- Recibir información sobre la política de personal, así

como sobre los datos referentes a la evolución de las
retribuciones, evolución del empleo en el ámbito co-
rrespondiente y programas de mejora del rendimiento.

- Emitir informe, a petición de la Administración Pú-
blica correspondiente, sobre el traslado total o parcial
de las instalaciones e implantación o revisión de sus sis-
temas de organización y métodos de trabajo.
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- Ser informado de todas las sanciones impuestas
por faltas muy graves.

- Tener conocimiento y ser oída en el estableci-
miento de la jornada laboral y horario de trabajo, así
como en el régimen de vacaciones y permisos.

- Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en
materia de condiciones de trabajo, prevención de ries-
gos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en
su caso, las acciones legales oportunas ante los orga-
nismos competentes.

- Colaborar con el Ayuntamiento de Baza para el es-
tablecimiento de cuantas medidas procuren el manteni-
miento e incremento de la productividad laboral.

- Aquellas otras establecidas en la normativa vigente.
El Comité de Empresa está legitimado para iniciar los

correspondientes procedimientos administrativos y
ejercitar cuantas acciones en vía administrativa o judi-
cial le corresponda en el ámbito de sus funciones.

Artículo 63. Garantías de la representación del perso-
nal y de los delegados y delegadas sindicales

Sin perjuicio de las garantías establecidas en la legis-
lación vigente que les sea aplicable las personas inte-
grantes del Comité de Empresa, como representantes
legales del personal municipal, tendrán las siguientes
garantías:

1. Audiencia en los supuestos de seguirse expe-
diente disciplinario a uno de los miembros del mismo.

2. Expresar individual o colegiadamente con libertad
sus opiniones en las materias concernientes a la esfera de
su representación, pudiendo publicar o distribuir, sin per-
turbar el desenvolvimiento del trabajo, las comunicacio-
nes de interés profesional, laboral o social del personal.

3. No ser discriminado/a en su promoción econó-
mica o profesional por razón del desempeño de su re-
presentación.

4. Disponer cada uno de sus miembros de veinte ho-
ras mensuales retribuidas, para realizar funciones con-
ducentes a la defensa de los intereses del personal, ad-
virtiendo del uso a la Corporación con una antelación
mínima de veinticuatro horas.

El Comité de Empresa y el resto de la representación
sindical podrán acordar la acumulación de todas o parte
de las horas sindicales, siempre que se regulen bajo el
mismo régimen jurídico. La cesión y acumulación de ho-
ras sindicales habrá de sujetarse al siguiente régimen:

Deberá mediar previa comunicación escrita al Al-
calde/sa-Presidente/a con la siguiente antelación:

a) Treinta días hábiles antes de que la cesión pro-
duzca efectos, cuando la cesión suponga, de hecho, la
liberación sindical.

b) Dos días hábiles cuando la cesión no implique li-
beración sindical.

Podrá ceder sus horas sindicales cualquier represen-
tante sindical a favor de cualquiera que ostente repre-
sentación sindical, siempre que se regulen bajo el
mismo régimen jurídico.

5. Inamovilidad de su puesto de trabajo durante el
periodo de su representación y hasta cuatro años des-
pués de finalizada la misma, salvo petición o aceptación
expresa de la persona interesada.

El Comité de Empresa tendrá derecho a acceder a los
modelos de TC1 y TC2 de las cotizaciones a la Seguri-
dad Social, a las nóminas de cada mes, a los Presupues-
tos municipales, y a cuantos otros documentos relacio-
nados con las condiciones de trabajo afecten al perso-
nal, respetando en todo momento el sigilo profesional,
la privacidad y la normativa vigente en materia de pro-
tección de datos de carácter personal. 

Artículo 64. Obligaciones del comité de empresa y de
la corporación

Tanto el Comité de Empresa como la Corporación
quedan obligados a dar cumplimiento de lo dispuesto
en este Convenio Colectivo.

Los pactos y acuerdos que en virtud de este Conve-
nio Colectivo puedan suscribirse vincularán directa-
mente a las partes.

El Comité de Empresa se obliga expresamente a:
a) Cumplir y respetar el Convenio Colectivo.
b) Desarrollar labores de gestión, trabajo y asistencia

a la acción sindical del personal.
c) Guardar sigilo, individual y colectivo, de todas

aquellas materias que conozcan por razón de su cargo y
sean señaladas expresamente con el carácter de secre-
tas y reservadas.

d) Coadyuvar con la Corporación en el correcto de-
senvolvimiento de los servicios en el marco del pre-
sente Convenio Colectivo.

e) Notificar a la Corporación cualquiera de los cam-
bios de sus miembros que se produzca.

Artículo 65. Las secciones sindicales
Todo el personal tendrá derecho a constituir Seccio-

nes Sindicales y afiliarse libremente a las mismas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 11/85 de Li-
bertad sindical y normas de desarrollo.

Las Secciones Sindicales tendrán las siguientes fun-
ciones:

a) Representar y defender los intereses del Sindicato
a quien representa y de la afiliación al mismo y servir de
instrumento de comunicación entre su Central Sindical
o Sindicato y la Corporación.

b) Asistir a reuniones del Comité de empresa y del
Comité de Seguridad y Salud, con voz, pero sin voto.

c) Gozarán de los mismos derechos y garantías asig-
nadas al Comité de Empresa por Ley.

Los Secretarios y Secretarias Generales de las distin-
tas Secciones Sindicales con representación en el Co-
mité de Empresa tendrán derecho a las horas de libera-
ción mensuales para el ejercicio de sus funciones sindi-
cales que se establezcan legalmente.

La organización sindical que obtenga la mayoría en
las elecciones de representantes para el Comité de Em-
presa y Junta de Personal tendrá derecho a que un/a tra-
bajador/a afiliado/a de la Sección Sindical, designado/a
por ella, ostente una liberación institucional, con reserva
de su puesto de trabajo y abono de retribuciones.

El Ayuntamiento de Baza podrá conceder una sub-
vención anual para las Secciones sindicales, de confor-
midad con la normativa vigente, para facilitar el ejerci-
cio de la acción sindical, a distribuir entre todas las Sec-
ciones Sindicales representadas en la Junta de Personal
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y en el Comité de Empresa, siempre que la actividad
subvencionada se encuentre dentro de las competen-
cias municipales y previa justificación documental de
los gastos realizados.

Artículo 66. Convocatoria de asamblea
Tienen legitimación para convocar reunión y para

formular la correspondiente solicitud de autorización,
además de las organizaciones sindicales, directamente
o a través de los Delegados y Delegadas sindicales:

a) Los Delegados y Delegadas del personal.
b) La Junta de Personal.
c) El Comité de Empresa.
d) El personal empleado público en número no infe-

rior al treinta y tres por ciento de la plantilla.
Cuando las reuniones o asambleas tengan lugar den-

tro de la jornada de trabajo se darán también los si-
guientes requisitos:

a) Que sea convocada la totalidad del colectivo de
que se trate.

b) Que el total de las reuniones que se celebren no
superen el número de treinta y seis horas anuales.

c) Comunicar por escrito su celebración con una an-
telación de setenta y dos horas, debiendo indicar el día,
hora y lugar de celebración y datos de las personas fir-
mantes que acrediten estar legitimadas para la convo-
catoria de reunión, así como el orden del día.

Podrán celebrarse asambleas urgentes cuando así lo
estime la Junta de Personal y el Comité de Empresa por
asuntos graves que afecten a la totalidad del personal,
siempre y cuando se cumplan con los anteriores requi-
sitos, reduciéndose el plazo de comunicación a veinti-
cuatro horas.

En cualquier caso, si en el plazo de las veinticuatro
horas anteriores a la fecha de celebración de la reunión
la Presidencia de la Alcaldía, o Concejalía en quien dele-
gue, no formulase objeción a la misma podrá cele-
brarse sin más requisitos.

En cualquier caso y en todo momento se garantizará
el mantenimiento de los servicios mínimos que hayan
de realizarse durante la celebración de las asambleas,
siendo responsabilidad de las personas convocantes su
incumplimiento.

Artículo 67. Derecho de huelga
La Corporación, en el marco de la Constitución Espa-

ñola y con las limitaciones establecidas por la legisla-
ción vigente y la obligación de la prestación de los ser-
vicios indispensables para la ciudadanía reconoce el de-
recho de huelga a todo el personal municipal, excepto
quien expresamente lo tenga prohibido por Ley.

Cualquier conflicto colectivo que se suscite en el ám-
bito de este Convenio Colectivo requerirá para su consi-
deración de licitud el previo conocimiento de la C.I.V., a
quien se reconoce por las partes como instancia previa,
en cuyo seno habrá de intentarse la solución de dicho
conflicto.

En el supuesto de que no se llegue a una solución en
dicha Comisión, la misma podrá acordar las condicio-
nes y personas a quienes someta en arbitraje u otros
mecanismos de solución de conflictos contemplados
por la normativa vigente, la cuestión controvertida.

TÍTULO IX. Transparencia   
Artículo 68. Compromiso municipal
El Ayuntamiento de Baza, en aplicación de la norma-

tiva vigente, publicará en su Portal de Transparencia:
a) La Oferta de Empleo Público o cualquier otro ins-

trumento similar de gestión de la provisión de necesida-
des de personal.

b) Los procesos de selección del personal y en parti-
cular las listas que se generen en los citados procesos
de selectivos, facilitando información actualizada.

c) Los procesos de provisión de puestos de trabajo.
d) Los Acuerdos, Convenios Colectivos y demás pac-

tos reguladores de las condiciones de trabajo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Cualquier acuerdo tomado con posteriori-

dad a la entrada en vigor del presente Convenio Colec-
tivo tenderá siempre a mejorar las condiciones econó-
micas, sociales, profesionales, etc., aquí recogidas, sir-
viendo este documento como mínimo para futuras me-
joras de las condiciones laborales del personal del
Ayuntamiento de Baza.

Los pactos que en virtud de este Convenio Colectivo
puedan suscribirse vincularán directamente a las partes.

Segunda. En caso de privatización de servicios muni-
cipales el Ayuntamiento de Baza facilitará al personal
fijo la opción de permanecer como trabajador/a munici-
pal o trasladarse a la empresa privada, residiendo ex-
clusivamente dicha potestad de decisión en el trabaja-
dor/a. En el caso de ser reubicado en otro servicio mu-
nicipal se le facilitará un curso de formación sobre el
puesto a desempeñar.

Tercera. El régimen jurídico del personal laboral del
Ayuntamiento de Baza será en su integridad el estable-
cido por las normas del Derecho Laboral. 

Disposición Transitoria
Mientras no se produzca el estudio y análisis de la

Relación de Puestos de Trabajo respecto aquellos/as
trabajadores/as que realizan jornadas especiales se pro-
cederá a valorar sus condiciones de trabajo en la C.I.V.

Disposición Final
Las partes firmantes se comprometen a respetar

cada uno de los artículos del presente Convenio Colec-
tivo. Siempre deberá ser aplicado y observado en su in-
tegridad, por lo que sus diferentes partes no podrán ser
renegociadas o modificadas parcialmente, separadas
del resto. 

Firmas: 
El Alcalde-Presidente, Manuel Gavilán García.
La Concejala Delegada de Personal, Yolanda Fernán-

dez Moreno.
El Presidente del Comité de Empresa, José Vico

Arias.
El Miembro del Comité de Empresa, Juan Miguel

García Molina.
El Miembro del Comité de Empresa, Álvaro García

Maestra.
El Secretario, Antonio Javier Ramón Merlos.

Granada, miércoles, 1 de junio de 2022 B.O.P.  número  103Página  24 n n


